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PARTE OFICIAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte siam ovelad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

CANCILLERÍA

En la tarde de ayer, S. M. la'RKiNA (Q. D. G.), Regente del Reino, se 
dignó recibir en audiencia oficial al Excmo. Sr. Duque de W ellington, 
Em bajador E xtraordinario  de S, M ala Reina del Reino Unido de la  Gran 
B retaña é Irlanda, Em peratriz de la India, y mi Excmo. E r ;  Conde de 
Schouwaloff, Em bajador Extraordinario  de S. M. el Em perador de todas 
las Rusias, que han sido designadosyenmombre de sus respectivos Sobera
nos, para  asistir á los: funerales de S. M.el R e y D. Alfonso XII (QVS. G. H.).

S. M. la R e in a  recibió igualmente en audiencia oficial,al Excmo. Se
ñor Caballero A. de Stuers, Enviado Extraordinario  de los Países Bajos; 
al Excmo. Sr. A. Plaginq,. Enviado ‘ E xtraordinario  de Rum ania, y al 
Excmo. Sr. J. S. MV Gurry, Enviada Extraordinario  de los Estados U ni
dos de América, que han sido encargados de asistir á los mencionados 
funerales. "

Los- Embajadores y Enviados Extraordinarios que quedan indicados 
presentaron á S. AL los demás individuos que componen sus. respectivas 
misiones, y.se re tiraron  habiéndoseles, tributado á su llegada y á su sañu
da de Palacio los honores que corresponden á sus categorías diplo
m áticas. _ b' .;i A - /

El Excm aySr; Marqués de Hachisuka, Representante dél J a p ó n , con 
el carácter^dc^En^aji^dor Extraord,^»?!© , y los Representantes en esta 
Corte de, Turquígi, Suecia y Noruega, Monaco, B ra s il, China y Méjico, 
tuvieron la honra de ser recibidos por S. M. en la Real Cámara con mo
tivo de la misión especial que h an  recibido de sus respectivos Gobiernos 
de asistir á las honras fúnebres qme han de celebrarse por S. M. el R e y  
D. Alfonso XII (Q. S. G. IL).

P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

R E A L E S  D E C R E T O S  

Vengo en adm itir la dimisión que fundada en. el maliestado de su 
salud Me ha presentado D. Saturnino Esteban Miguel y Coliantes, Conde 
de Esteban Cojlantes, del cargo de Subsecretario de ¿la Presidencia d e l 
Consejo de Minisbros;,quedando m uy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y declarándole cesante con el haber que por cía" 
sificación le corresponda. " í t , ;

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
ciucp. • -y* • ■■■ ; ; ^ ... .

MARÍA CRISTINA
■ El-Preside&te del Conseja de Ministros,

P irá x e d e s  Sa g a s t a .

Vengo en nom brar Jefe superior de Administración civil, Subsecre
tario  de la Presidencia del Consejo de Ministros, á D. Francisco Caña
maque y Jiménez, c x-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre de m il ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA
EÍ Presidente del Conséja de Ministros,
’ pFákeele®  M a te o  ^ a g a s ta .

Vengo en adm itir la dimisión que fundada en el mal estado de su 
salud Me ha  presentado D. Angel Vallejo Miranda., Conde de Casa Mi
randa, del cargo de Jefe de Sección de la Secretaría de la Presidencia 
del Consejo de Ministros; quedando m uy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, ,y declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda. ]

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

r ; MARIA CRISTINA |
El Presidente ’del Consejo de Ministros,

P ir á x e a fe ®  M a t e o  S a g a s t m .  i

Vengo en nom brar Jefe de Sección de la Secretaría  de 3a Presidencia ¡ 
del Consejo de Ministros, con la categoría de Jefe superior de Adminis
tración civil, á D. Antonio Ferratges de Mesa, Diputado á Cortes, Subse
cretario que.ha sido de la misma Presidencia, y ex-Director general de la 
Deuda pública. y, > ,

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocientos ochenta y | 
cinco. . i

J =, MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, í

P r á x e d e s  M a le o  iíag& gt» . ¡

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

 REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido pon motivo de la instancia elevada por 

José Martínez García y José Díaz García pidiendo indulto de la pena de 
cinco años y ocho meses de prisión correccional que la Audiencia de 
Cangas de Onís les impuso en causa por los delitos de allanamiento de 
m orada y lesiones menos graves:

Teniendo en cuenta la irreprensible conducta de los reos antes y des
pués de com eter el delitoy e l tiempo que llevan de sufrir condena, el des
am para  de sus.respectivas familias y el perdón de la parte agraviada:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la  g rac iad o  indulta^ \ ; \

* De acuerdomon eL iafom e de la Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Conseja de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, !

■ . ,  s

Vengo en Indu lta r á José' M artínez García y José Díaz García de 3a 
tercera parte de la pena de cinco años y ocho meses de prisión correc- 
ciq&aLque l^ s ju é  jm puesta  en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez: de Diciembre de m il ochocientos ochenta y 
cinco; : k —

D- : 1 . • ' MARIA CRISTINA
¿. E i  Mmis tr o:;de--G rae ilb y ; Ju st I ci a.
M&nrael A lon so  Marírn©®.
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Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia, elevada por Bernardino Cañas pidiendo indulto de la 
pena de cuatro años, dos meses y 21 días de prisión co
rreccional que la Audiencia de Guadalajara le impuso en 
causa por el delito desten tad o  á la Autoridad:

Teniendo en cuenta los motivos que determ inaron el 
delito, la buena conducta del reo, su arrepentimiento, el 
estado de su familia que carece en absoluto de recursos, 
y  que lleva cumplida más de la mitad de su condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bernardino Cañas del resto de la 
pena de cuatro años, dos meses y 21 días de prisión co
rreccional que le fué im puesta en la causa de que se ha  
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocno- 
eientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Bfanmel Alonso Martínez.

MINISTERIO D E  MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Coronel de Infantería de Ma

rina, sin sueldo ni antigüedad, Capitán de fragata de la 
Armada, D. Manuel Mozo y Díaz Robles, cese en el cargo 
de Oficial primero del Ministerio del ram o ; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•Posé H aría  «te Beranger.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Coronel de Infantería de M arina, Capitán de fra
gata de la Armada, D. Arturo Garín y Sociats.

Dado en Palacio á  nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«ffesé H aría «Se Beranger.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Oficial segundo del Ministerio del 

ram o al Teniente de navio de prim era clase de la Armada 
D. Ramón Valentí y Bonaplata.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José H aría de Beranger.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar Inspector de Contribuciones, con la 

categoría de Jefe de A dm inistración de tercera clase, á 
D. Víctor Peiró, Jefe de Administración de cuarta  de la 
Dirección general del mismo ramo.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju an  Francisco Carnada©.

Vengo en nom brar Jefe de Administración de c u a r ta 1 
clase de la Dirección general de Contribuciones á D. Eli
gió de Palo-Mino, Jefe de Negociado de prim era clase que 
es en la Sección tem poral del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Francisco Camada©.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir ia dimisión que fundada en el mal 

e stado de su salud Me ha presentado D. Juan García Ló
pez del cargo de Jefe superior dé Administración civil, 
Subsecretario del Ministerio de U ltram ar; quedando m uy

satisfecha del celo é inteligencia con que lo h a  desempe
ñado, y declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á  diez de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Germ án Cantazo.

Vengo en adm itir la dimisión que fundada en el m al 
estado de su salud Me ha presentado D. Manuel Batanero 
Montenegro del cargo de Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Administración y Fomento del 
Ministerio de U ltram ar; quedando m uy satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

G e r m á n  ^ a m a z o »

Vengo en adm itir la dimisión que fundada en el m al 
estado de su salud Me ha presentado D. Carlos M aría 
P eñ er del cargo de Jefe superior de Administración civil, 
D irector general de Gracia y Justicia del Ministerio de 
U ltram ar; quedando m uy satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,
R em ánt Ram azo.

Vengo en nom brar Jefe superior de Administración 
civil, Subsecretario del Ministerio de U ltram ar, á D. T ir
so Rodrigáñez y Sagasta, cesante de igual cargo y ex-Di- 
putado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,
C r e r m á n  C l a m a d o .

Vengo en nom brar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Administración y Fomento del 
Ministerio de U ltram ar, á D. Isidoro Recio y Sánchez de 
Ipola, Diputado á Cortes que ha sido en dos elecciones ge
nerales.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,
Germ án Gam azo.

Vengo en nom brar Jefe superior de Adm inistración 
civil, Director general de Gracia y Justicia del Ministerio 
de U ltram ar, á D. Manuel de Azcárraga y P alm ero , ce
sante del mismo cargo y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,
Germán Gamazo.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q, D. G.) ha  tenido á bien dis
poner* que se anuncie á traslación, conforme á las pres
cripciones del decreto de 30 de Noviembre de 1883, la cá
tedra de Derecho internacional público y privado vacante 
en la Universidad de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 22 de Noviembre de 1885.

PIDAL i
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie á traslación, conforme á las pres
cripciones del decreto de 30 de Noviembre de 1883, la cám 
tedra de Derecho civil español común y f o r a l ,  vacante 
en  6 de Julio último en la Universidad de Barcelona.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Noviembre de 1885. •*-

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: limo. Sr.: En v irtud  de expediente de concur
so de traslación y de lo propuesto por el Consejo de 'Ins
trucción pública, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha  servido nom 
b rar al Profesor d ^ la  Facultad  dé Derecho de la Univer
sidad de esta Corte D. Felipe Sánchez Rom án p a ra  el d e s 
empeño de la cátedra de Derecho civil español com ún ¡y 
foral de la misma Facultad y establecimiento, con el ca
rácter de num erario y sueldo que actualm ente d isfruta.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
De conformidad á lo prevenido en el art. 2* del Real de

creto de 17 de Abril de 1884, se publican las siguientes listas 
de los aspirantes á los Registros de la propiedad Vacantes en 
Sariñena, Belmente, Torrel&guna, Logrosán y Sequeros.

Registró de Sariñena.
1. D. Manuel Angulo Laguna.
2. D. José Sabater Becerra.
3. D. Benjamín Sixto Miralles.
4. D. Ignacio Sánchez Sánchez.
5. D. Ricardo Novillo Fertrell.
6. D. Marcial Fernández Villaverde.
7. D. Julián Muro Chapullé,
8. D. Daniel Berjano Escobar.
9. D. José Coisa Viilapecellín.

10. D. Leopoldo Puerta Peláez.
11. D. Alejandro Sánchez Massía.
12. D. Jesús Rou Varela.
13. D. Pedro Girón Pineda.
14. D. Rafael Ramos Bascuñana.
15. B.Gensro* Genovés Conejos.
16. D. Emilio Manescau Rodríguez.
17. D. Mariano Tussó Martín.
18. D. Pedro López Carbonero.
19. D, Miguel Osset Rovira.
20. D. José María Beltrán Benedito.
21. D. Gabriel Ovejas Bretón.
22. D. Enrique Guardiola Guitart.
23. D. Fernándo Torrecilla Puerto.

Registro deBelmonte,
I. D . Manuel Angulo Laguna. ? 1
\2. . ¿JU Benjamín Sixto Miralles. ‘
3. D. Ignacio Sánchez Sánchez.
4. D. Pedro Gómez Marín.
0. D. Ricardo Novillo Fertrell,
6. D. Marcial Fernández Villaverde.
7. D. Daniei Berjano Escobar.
8. D. José Oolsa Villapecellín.
9. D. Leopoldo Puerta Peláez.

10. D, Alejandro Sánchez Massía..
11. B. José Villaamil Fernández.
12. D. Felipe Martín Arroyo.
13. D. José Martínez Alvarez Róu.u
14. D. Rafael Ramos Bascuñans.
15. D. Jenaro Genovés Conejos.

. 16. D. Pedro López Carbonero.
17. D. Miguel Osset Rovira.
18. D. Gabriel Ovejas Bretón.
19. D. Alfredo González P itt.
20. D. Fernando Torrecilla Puerto, v

Registro ie TorreMgWa*
1. Í3. Jesús María Casas Ruiz.
2. D. Benjamín Sixto Miralles.
3. D. Juan Pérez Romo.
4. D. Ricardo Novillo Fertrell.
5. D. Julián Muro Chapullé.
6. D. Joaquín Cava Miralbell.
7. D. Leopoldo Puerta Péliez.
8. D. Alejandro Sánchez Mássía.
9. D. Luis Salazar Vargas. .

10. 3D. Rogelio Gómez Pineda.
11. í). José Morell y Terry.
12. D Pedro Girón Pineda.
13. D, Rafael Ramos Bascuñana.
14. D-Miguel Muñoz Molina.
15. D. Emilio Manescau Rodríguez.
16. D. José María Beltrán Benedito.

Registro de Logrosán.
1. D. Jesús María Casas Ruiz. i
2. “D. Ricardo Novillo Fertrell. i
3. B. Joaquín Cava Miralbell.
4. D. Lúis Sal-azar Vargas. •
5. D. José Morell y Terry. *
6. D. Miguel Muñoz Molina. ;

Registro'de Sequeros*
1. D. Joaquín Cava Miralbell.
2. D. José Morell y Terry. r ^
Madrid 10 de Diciembre de 18$5.=*E1 Director general, P.A**

el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Adm inistración m ilitar
Secretaria.—Negociado 8.® / -

Debiendo precederse á contratar eñ pública subasta &O.O0O 
sacos envases para harina, se cofiVdca por el presente | anuncio 
¿ todos los fabricantes de dicho artículo á fm de que puedan 
torner p&ríe en ella con sujeción á las reglas y forihaJídldés 
siguientes:
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4.a La licitación tendrá lugar en esta Dirección general, 
sita en la calle del Barquillo, el día 7 del próximo mes de 
Enero, á las dos de su tarde, y en las Intendencias militares 
de Andalucía, Aragón y. Castilla la Vieja, hallándose en las 
mismas de manifiesto, además del pliego de condiciones, la 
muestra del saco que ha de servir de tipo en la subasta todos 
los días no feriados, desde las doce de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

8.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación 
del referido pliego.

3.a Los lidiadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate*.

Madrid 10 de Diciembre de 1885,==E1 Intendente, Secreta
rio, Joaquín Pera.

Debiendo precederse ¿ contratar en pública subasta 12.000 
sacos envases para trigo, se. convoca por él presente anuncio á 
todos los fabricantes de dicho artículo á fin de que puedan to -̂ 
mar parte en ella con sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1.a La licitación tendrá lugar en esta Dirección general, 
sita en la calle del Barquillo, el día 8 del próximo mes de 
Enero, á las dos de su tarde, hallándose en 3a misma de mani
fiesto, además del pliego de condiciones, la muestra del saco 
que ha de servir de tipo en la subasta todos los días no feria
dos, desde las doce de la mañana & las cuatro de la tarde.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas e l  formulario inserto á continuación 
del referido pliego.

3.a Los lidiadores qué suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de qué puedan dar las aclara* 
ciones que se necesiten, y en su caso aeeptar y firmar el acta 
del remate. í

Madrid 10 de Diciembre de 1885.=*El Intendente, SéorOta
rio, Joaquín Perat

MINISTERIO  DE MARINA

D irección  de H id ro g ra f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
. , N ú m e r o  165

En cuanto se reciba á bordo este aviso; deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Rusta (golfo «le JMga).

S e ñ a l e s  d e  n o c h e  p a r a  i n d i c a r  e l  c a l a d o  e n  l a  b a r r a  
d e l  D v i n a  o c c i d e n t a l  ( D u n a ) .  (A. H., núm . 162/837. Pa
rís, 1885.) A partir de d/ 15 de Octubre de este año, desde el faro 
y las luces de ehíilación de Dinamind, se hacen las siguientes 
señales para la entrada del Dvina accidental:

1.° Cuando el ;fondoHdeAa> barra sea de 5^,5,ó má?, se verA 
la luz del faro de Dinamind tal como es, llanca con destellos 
Mancos, y k s  luces de enfilación de Dinamind aparecerán; 
llancas (véanse Avisos números 9% y 143 de 1885).

2.® Siendo el fondo dé 5^,5' á 4® ¿5 inclusive* la luz délfáro’ 
se verá como se ha indicado en el núm. 1.*; pero la luz N. de 
enfilación de> Dinamind aparecerá roja,-y la del S. Manca*

3 / Para el fondo de $  á 3»,6 inclusive, permanecerá lo 
mismo el faro; pero lasados luces de enfilación se vérin rojas.

4.° Citando el fondo en la barra no llegue A 3® ó bien 
cuando sea infran^eabíé,cp.mp.por ejemplo, en. e l caso de ha- 
bergeádo- un buqi'e á pique, ei faro exhibirá luz Manca; pero 
varíactaiporidestellos. Ítw$os\ y rojos, y seapagarán laspluces 
de énfikcióñ de Dinamind. Desde la citada fecha (13 de'Oefü- 
bre) quedá suprimida la luz ihferior roja del faro de Dinamind»' 
que indicaba el fondeadero délknte de la barra rdél río.

Cáírtas ñúníér|)s 648-de la (sección I, y 807 de lá II.

'  ' ' ' ’
R e b a j a m i e n t o  d e  u ñ a  p i e d r a  a l  O. d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  

D r o g u e n  (S ü ín d ). (A. H., núm. 162/838. París, 1885.) El va
p o rLovenorn, dinamarqués; en 1.® de Oetubre del año corrien
te ha hecho volar la cabeza de una piedra que estaba cubierta 
con 6m ,9 de agua, que estaba al O. del faro flotante dé Dróg- 
den. En la actualidad hay por lo menos 7^,5 de agua sobre 
esta piedra y en sus inmediaciones.

Cartas números 648 de la sección I, y 598 de la II.

J4AR ÍNDICO 
Indostán (costa O.).

C o n t i n u a c i ó n  d e  l a  l u z  d e l  f a r o  d e  l a s  p i e d r a s  V i n g o r i a ,  
(A. R., núm. 162/839. París, 4885.) Terminada ia reparación del 
aparato en el faro de las piedras Vingoria (véase Aviso núme
ro 123 de 1885), ha vuelto á encenderse la luz.

Cartas números 454 de lá sección I, y 569 ^ 570 dé la IV.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL 
Boli/via.

D e s t r u c c i ó n  d e l  f a r o  d e  l u z  r o j a  e n  e l  p u e r t o  d e  A n t o -  1 
FA&AsrA. (A. H., núm. 162/840. París, 1885.) Un incendio ha 
destruido eí .faro* con düz- roja' de dirección que estaba en  la i 
CápitámVde puerto de Antofagesta (véase Aviso núm . 75 Se ¡ 
1880), y bóld-queda lá l t /z llanca.

Nota.- No existe anuncio de eda  luz5 blanca.

Gártés números 605 y 471 de la sección I, y 206 fleA&VlJ.

NUEVA ZFLANDA 
Isla del Mor te (Costa £.).

B a j o s - f o n d o s  c e r c a  d k l  c a b o  P a l l i s e r .  (A. H., núme
ro 162/841. París, 1885.) Según la Notice to mariners, núm. 29, 
de Wellington, 1885, el Capitán Johnston ha reconocido las 
costas inmediatas al cabo Palliser, en donde tocó el vapor Jo- 
nic en 28 de Julio de 1885, encontrando varias piedras ahoga
das á unos 7 cables al S. de la punta más oriental entre las dos 
que forman el cabo Palliser,-extendiéndose los bajos-fondos 
hasta 1 milla y 1/ f de la costa.

El Capitán Johnston recomienda doblar el cabo Palliser, 
dándole lo menos 2 millas de resguardo para ir zafo de todo 
peligro.

Cartas números 604 y 469 de la sección I.
Madrid 19 de Noviembre del885s= E l Director* Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

D irección  del M a te ria l.
En virtud de la autorización concedida alExcmo. Sr. Mi

nistro del ramo por Real decreto de 9 del actual, se saca á 
concurso entre los mineros españoles, y bajo el programa que 
se inserta á continuación, el suministro de 70.000 toneladas de 
carbón para las atenciones de la Marina, cuyo acto tendrá lu
gar en este Centro á los 30 días de ia publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales.

El día y hora en que definitivamente tendrá lugar el citado 
concurso se anunciará oportunamente.

Madrid 10 de Diciembre de !885.=E1 Director, Rafael Fe- 
duchy.

Programa para el concurso que habrá de realizarse entre los 
propietarios de las minas españolas con objeto dé suminis
trar hasta 70.000 toneladas métricas de carbón de piedra y 
cok con destino á los buqués y Arsenales da la Península.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El suministro lo constituirán:
Veinticinco mil toneladas para el consumo de los buques. 
Treinta y seis mil para consumo de los Arsenales.
Siete mil para las fraguas de los mismos; y 
Dos mil de koc.

2.a Todo el carbón destinado al consumo de los buques y 
Arsenales ha de proceder de las minas del Reino cuyos pro
ductos hayan sido reconocidos y aprobados por la Marina, y 
las cuales se expresan á continuación:

1 Carlón para duques. / '
Provincia  «1© Córdoba*

Í Miná Terrible.
Idem Cabeza de Vaca.

Idem Santa Elisa.
P rovincia de Oviedo*

/ Mina La Moral.
Conejo do U o g ro .  £

\ Idem Santa Ana (parte de la con
cesión).

Í Mina Entrego.
Idem Las Ktelvinas 
Idem Santa Ana (parte de la con- 

cesión).

Idem. San Martin.

Í  Mina Mosquitera.
Idem Candín. 
ídem Severa.

Í Mina Manuela.
Idem Zagala.

Idem Sin tá  Cruz.

Carlón para hornos y calderas de los Arsenales.
Todas las minas antes expresadas y la Guadalquivir del tér

mino de Villanúeva del Río, provincia de Sevilla.

Carlón para fraguas.
P rovineia de Córdoba*

Bélmez.    ...........   ! “?na .t Idem Santa Elisa.

Provincia  de Sevilla .
Villanúeva del Río | Mina Guadalquivir.

P rovincia de Oviedo.
Concejo de Langreo.. . . . .  | Mina María Luisa.

Í Mina Tato.
Idem Taza de Oro.

VSÜf&SX*"-
Idem de Moreda.
Idem Santa Cruz.

El carbón cok procederá igualmente de los fábricas que ha
yan llenado el mismo requisito y que son las siguientes: 

Fábrica de hierro de Mieres, Concejo de ídem.
Idem k  Folguera, Concejo de Langreo.
Santa Cruz en Figaredo, ídem de Mieres.

3.a Los productos de las minas y fábricas que no habiendo 
sido reconocidos hasta el día lo fueran después de adjudicado 
el concurso, si fueran aprobados, quedarán desde que lo sean 
en las mismas condiciones que aquellos que expresa la cláusula 
anterior.

4.a No obstante lo determinado en la condición 2.a, á la ad
misión de toda entrega de combustible precederá un reconoci
miento que llevará á cabo la Comisión nombrada al efecto en 
la misma mina ó fábrica de que aquel proceda, ó en el punto de 
embarco, según lo que dicha Comisión determine.

5.a La Comisión de reconocimiento podrá exigir al contra
tista todos los medios de comprobación que juzgue necesarios 
respecto á la procedencia del combustible de cada entrega.

6.a Todo carbón, cualquiera que sea su clase, deberá estar 
recientemente extraído de la mina, y el cok será de reciente 
fabricación, desechando la Comisión desde luego los combusti
bles que no reúnan la expresada condición.

7.a El carbón para buques deberá además: 
a. Tener una densidad que no bajé dé 1‘25.;
l. Levantar vapor en menos de hora y media.'
c. Tener un poder calorífico determinado por el litargirio 

que no baje de 6.300 calorías.

d. Vaporizar en la caldera de ensayos cuando menos seis y 
media veces su peso de agua.

e. Dar por incineración en mufla ú horno ad hoc una canti
dad de ceniza que no pase del 6 por 100 de su peso.

f. No contener más del 0*7 por 100 de hierro en dichas 
cenizas.

g. m No producir más del 15 por 100 de polvo sometido á un 
movimiento de rotación dentro de un cilindro erizado interior
mente de clavos ú otras asperezas por tres minutos, á razón 
de 20 revoluciones en cada uno.

h. No dar más del 5 por 100 de polvo pasado por una criba
de agujeros cuadrados de 23 milímetros de lado.

8.a El carbón menudo para consumo de los hornos y calde
ras en los Arsenales reunirá las circunstancias especiales si
guientes:

a. Tener una densidad que no baje de 1‘25.
4. Levantar vapor en menos de hora y media.
§. Tener un poder calorífico determinado por el litargirio

que no baje de 6.C00 calorías.
d. Vaporizar en la caldera de ensayos seis veces su peso de 

agua por/o menos.
e. Incinerado como el de buques no dar menos de 10 por 100 

de cenizas.
J .  No pasar de 1 por 100 la cantidad de hierro contenida en 

dichas cenizas.
9.a El carbón menudo para fraguas reunirá las siguientes 

circunstancias especiales.
a. Tener una densidad que no bajará de 1*20.
I. Poder formar dos veces bóveda sobre sí mismo al ser 

quemado en la fragua.
c. No dar más del 9 por 100 de residuo incinerado como el 

de buques y hornos.
d. No exceder de 0‘7 por 100 el hierro contenido en sus 

cenizas.
t e. Estar en pedazos de tamaño tal que no se necesite par

tirlos para emplearlo en las fraguas.
10. El cok habrá de reunir las circunstancias que siguen: 
a. No proceder de fábricas de gas, y presentar los caracte

res propios del cok bien calcinado.
I. Tener una densidad que no pase de 1‘15.
c. Tener un poder calorífico determinado por el procedi

miento de Berthiaer que no baje de 7.000 calorías.
d. No dar más de 10 por 100 de cenizas incinerándolo como 

en los tres casos anteriores.
e. No dar más del 5 por 100 de polvo pasado por una cri

ba de agujeros cuadrados de 50 milímetros de lado.
11. Todo combustible que no satisfaga á las pruebas que la 

Comisión practique para comprobar si reúne las circunstan
cias que le correspondan, se declarará inadmisible.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO’!
12. Todo dueño de minas de carbón que se encuentren en 

explotación estará autorizado para presentar proposiciones en 
este Ministerio hasta el día en que tenga lugar el concurso, 
que se anunciará oportunamente. Dichas proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, los cuales serán abiertos y leídos 
en presencia de los interesados que estimen conveniente asis
tir á dicho acto, ó de sus representantes legalmente autori
zados.

El expresado seto lo autorizará la Junta ó funcionario de
signado al efecto, en cuyo poder quedarán las proposiciones 
para el estudio correspondiente.

El Minstro del ramo se reserva el derecho de aceptar total 
ó parcialmente las proposiciones que considere más beneficio
sas á los intereses del Estado, ó rechazarlas todas si no las 
considerase admisibles. Igualmente se reserva el dereeho de 
adjudicar cada una de las cantidades de carbón fijadas entre 
uno ó varios dueños de minas, según convenga á los intereses 
del Estado.

12. Las proposiciones podrán extenderse al total ó parte de 
las cantidades señaladas en la condición 1.a ó limitarse á 
las cantidades que sean necesarias en uno ó más puntos de 
los señalados para el suministro, bajo la base de que aunque 
los consumos medios son los expresados en el adjunto estado 
número 1, las necesidades del servicio pueden hacer necesario 
consumos mayores ó menores á los que deberá atender el ad
judicatario dentro de las condiciones á que se haya compro
metido.

13. Comprenderán también las proposiciones el precio por 
tonelada métrica en el punto de embarque , los que no se com
prometan á entregarlo en los depósitos establecidos por la Ma
rina ó aquellos á que ofrezcan el combustible entregado en los 
depósitos qurdeterm ina larcondición siguiente.

14; Los puntos en que la Marina tiene depósitos estableci
dos-son para-el combustible que comprende las cuatro clases 
que abraza la condición 1.a, los Arsenales de Cartagena, Cádiz 
y Ferrol, y para el de buques, además de estos puntos, en Al- 
geciras, Santa Cruz de Tenerife, Málaga, Huelva, San Sebas
tián, Santander, Vígo, Alicante, Valencia, Barcelona, Rosas, 
Palma de Mallorca y Mahón,

15. La cantidad que habrá de constituir estos depósitos se
rán las que detalla el estado núm. 2, pudieado variarse el nú
mero de depósitos, aumentarlos ó disminuirlos, sí las necesi
dades del serviciólo exigen, noticiándose á los proveedores 
con el plazo necesario para que puedan constituir los depósitos 
en el caso de que la conducción á dichos puntos deba verificar
se por su cuenta.

16. Los dueños de las minas qué deseen hacer por su cuen
ta la conducción dél carhón á los depósitos lo especificarán en 
sus proposiciones y los plazos en que se comprometan á verifi
carlo, á contar desde la lecha en que se le pida y según ios dis
tintos puntos señalados para las entregas.

17. En todos los casos, la calidad dél carbón se reconocerá 
en la forma que prescribe la cláusula 4.a; pero en cuanto á la 
cantidad será de la responsabilidad dél contratista los resul
tados del peso hasta el momento en que lo entregue á la Ad
ministración en el puerto de embarque ó en el depósito, según 
sea el compromiso dél proveedor.

18. Los proveedores se comprometerán á facilitar el com
bustible cuyo suministro les haya sido adjudicado á medida 
que se lo vayan pidiendo, sin'más limitación que la de la can
tidad convenida como máxima en el plazo á que se refiere la 
condición 10.

19. Los dueños de las minas que no se comprometan á en
tregar el carbón sino en el punto de embarque tendrán un 
plazo de 15 días desde la fecha del pedido, siempre que la can
tidad dél combustible no exceda de 1.000 toneladas.

20. Presentado el carbón en el punto de embarque, y hecho 
el reconocimiento facultativo, deberá proceierse á su peso y 
embarque por el contratista si el trasporte se hace por cuenta 
de la Marina, para lo cual tendrá dispuesta la Administración 
el número de buques que sea necesario, ó designar el punto 
donde deberá depositarse mientras que no estén en disposición 
o.e recibirlo ios buques que lo han de conducir.

21. Si la Marina tuviese fletado uno ó más buques, y por 
no presentarse el carbón en el plazo señalado en el contra
to, ó por haber sido rechazado en el reconocimiento facultati-
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vo se retardase el embarque, será de cuenta del proveedor las 
estadías que devenguen el buque ó buques conductores.

22. Si la conducción debe verificarse por cuenta del contra
tista una vez hecho el reconocimiento facultativo, si asi pro
cede,’ se hará el embarque en la forma que le convenga y en 
los buqu¿s que tenga preparados para verificarlo, reservándose 
k  Marina el ejercer la inspección de la faena para que no se 
modifiquen las condiciones del carbón. , , ,

23. Si el combustible fuese rechazado en el reconocimiento 
facultativo, tendrá obligación el contratista de presentar otro 
de las condiciones requeridas en un plazo que no excodera de

' T u  M ía da presentación del carbóp,.pedido, an el punto 
de su destino cuando el proveedor esté comprometido a entre
garlo en los depósitos ó en el de enmarque, si asi 
será penada con multa del importe del medio por 100 del valor 
del combustible dejado de presentar por cada día de demora.

3o. Si el contratista incurriese por tres veces .en falta, que 
exija la imposición de una multa,, podrá, la Administración 
rescindir el contrato á perjuicio del dueño de la mina, cuya 
propiedad lia de servir de garantía para el cumplimiento de

eS36S EUontratfsta deberá presentar el carbón para el reco
nocimiento facultativo en el día y hora que la Autoridad de
Marina, designada para entenderse con el, le fíje con arreglo a 
las condiciones establecidas. ^

27 Todos los gastos que ocasione el combustible hasta cie- 
jario embarcado en el buque conductor*si la entrega debe ha
cerse en el punto en que esta operación deba verificarse, serán ■ 
siempre de cuenta del proveedor, y lo mismo los de desembar
que y colocación en los depósitos establecidos por la Marma, 
caso de hallarse encargado de la conducción*, -

La Marina sufragará por su parte los que produzca el reco
nocimiento y pruebas á que se someta el combustible^ que se. 
han de efectuar para asegurarse de la buena calidad del car
bón, siempre que éste resulte de recibo^  ̂ ■;

28. La Marina podrá empezar a dirigir sus pedidos a los 
adjudicatarios á los 15 días de otorgada la escritura, desde, 
cuya fecha se considerará vigente el contrato, siempre que se * 
ha>an llenado los requisitos establecidos en las presentes
rcs'l&s* r

29. Dentro de los 15 días siguientes á la terminación de 
cada entrega definitiva se expedirá al contratista libramiento 
de su importe por la Autoridad correspondiente sobre la Teso
rería de la provincia marítima en que ê efectúe el embarque, 
ó la de cualquiera otra provincia marítima que designe el con
tratista al otorgar la escritura. , . . .  7-X 1

30. Este contrato no podrá someterle a juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so pre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la vía gu
bernativa, quedando ileso el derecho del contratista para ob
tener del juicio contencioso la declaración que^proceda;̂ si no; 
se conformase con aquella resolución': ■ s ■

31. Serán de cuenta del contratista los gastos del expe-. 
diente de concurso que son los siguientes: primero, los de la 
publicación de anuncios en los periódicos oficiales; segundo, 
el de la escritura de contrata y copia original de la misma, y 
tercero, el de la impresión de 50 ejemplares de dicha escritura, 
que deberá entregar el contratista para uso de las oficinas. ^

32. La escritura del contrato deberá contener la proposi
ción hecha pór el contratista, orden adjudicándole el servicio, 
copia del documento que justifique la garantía exigida y obli
gación del contratista para cumplir lo estipulado. , , n

33. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones, debiendo presentarlos el contratista des
pués de salvados los errores de imprenta, con la correspon
diente fe de erratas, en el concepto de que le serán devueltos los 
que carezcan de este requisito.

34. Y por último, no se levantará al contratista la garantía 
prestada hasta tanto no acredite por medio de los recibos ori
ginales de recaudación ó por sus equivalente^'lega.es, haber, 
satisfecho al Tesoro la contribución industrial con que hayan 
de ser gravados los libramientos que origine este servicio y 
haber cumplido fielmente todas y cada una de las condiciones 
contenidas en el presente pliego.

El Ministro de Marina se reserva élderecho de asegurarse, 
de que los que presenten las proposiciones Son realmente los 
dueños de las minas, ó sus reprentarites Idealmente auton-, 
zados.—Madrid 7 de Diciembre de 1885.=^Ráfacl Feduchy.

Modelo nnmi 1«
Promedio anual del consumo para buques y Arsenales en los di

ferentes puertos de la Península. ,L? J

PUERTOS Toneladas métricas.

Cádiz.................   8.000
Ferrol .....................................  8.000
Cartagena . . .........................................  6.000
Alicante.......................    300
Almería..........................................................  30
Algecíras....................................................   230
B arcelona.....................................................  2.000
Málaga.............................................................  *50
M&hón   ......................................................   • 2.000
Valencia.....................................    400
Vigo  .........................................  80
Mallorca...................................    400
Rosas  ...........................................••••••
Santander. ...........    . 200 .
Tarragona...................................................* • • 80
Tenerife .........................................•’••• 600
Pasages ...........................................  &QQ

Modelo núrn, 2.
Distribución probable que se dará á las 61.000 toneladas de

carbón para buques y Arsenales.

DEPÓSITOS Toneladas métricas

Cádiz....................     47.000
Ferrol....................................................... . 47.000
Cartagena.................................................... . . .  44.000
A lica n te ..........................................   600
Almería..............................................................................200
Algecir&s...................    600
Barcelona........................................................ . 4.500
Málaga....................................    300
Mahón    4.000 v
Valencia .................    200
Vigo  .................................    460
Mallorca  .................     200
Rosas...............      460
Santander............................................     600
Tarragona.....................    480
Tenerife........................................     4.000P asajes.......................    400

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de cinco 

acciones de este establecimiento, comprensivos, uno de dos ac
ciones de la clase do inalienables, señaladas con los núme
ros 49.296 y 297, y el otro de tres acciones de la clase de libres, 
números 49.298 á 300, expedidos por este Banco á favor de la 
Congregación'de Nuestra Señora de la Novena, Montepío de 
Representantes ds esta Corte, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plaz® de des meses, á contar desde la Inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Diario oficial de Avisost según determinan los artícu
los 9.* y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de los extractos, anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Diciembre de 1885.= El Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X —734

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni

versidad de Barcelona la cátedra de Derecho inférnacionaí pu
blico y privado, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de 
Enero dé 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 ¿e dicho reglamento, y 
en el Real, decreto de 30 de Noviembre de 4883* 4 Da de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ellá, ó estén com
prendidos' en el árt; 177 dé dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, sueldo y categoría, y tengan el título académico y 
profesional que Ies corresponda.  ̂ .

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector dé la Univer
sidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe dél establecimiento donde hubieren servido; últiihamente.
• Según fc dispuesto en el art. 47 del expresado réglameñtoi 

este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte, para que las Autoridades res
pectivas dispongan qúe así se verifique desde luego sin más 
avis^ que el presenté: .

Madrid 22 de Noviembre de d885.=El Director general, 
Aureliano Fernández-Guerra.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona la cátedra de Derecho civil español co
mún y foral, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de 
Setiembre de 4857 y el art. 2.g del reglamento de 45 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en 
el Real decreto de 30 de Noviembre de 4883, á fi n de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 477 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, sueldo y categoría, y tengan el título áéádémico 
y profesional que les corresponda.

Los Catedráticas en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector dé la 
Universidad en que sirvan,, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conduc
to del. Jefe del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente.,

Según lo  dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las; 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan' que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente...,,

Madrid 22 de Noviembre de 4885.®=*E1 Director general,; 
Aureliano Fernández Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

SECRETARÍA

Negociado del Personal.
La Diputación, en sesión de 3 del corriente, ha acordado 

proveer por concurso la plaza de Director del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, dotada con el sueldo anual de 4.750 
pesetas y casa, anunciándolo por espacio de seis días en los 
tres periódicos oficiales.

Los aspirantes justificarán documentalmente dentro de di
cho plazo que son españoles en el pleno goce de sus derechos 
civiles, vecinos de Madrid ó su provincia, mayores de 25 años 
de edad, que han sido Diputados provinciales ó que han servi
do 42 ó más años en oficinas al Estado, provincia ó Municipio, 
y de éstos seis por lo menos en destinos de esta provincia, ó 
que habiendo servido seis años al Estado han disfrutado un 
sueldo de 3.000 pesetas por lo menos, ó que poseen un título 
académico, pudiendo ser admitidos al concurso aunque no 
presenten completo su expediente» á reserva dé hacerlo posté- 
nórmente.

Madrid 5 de Diciembre de 1885.=E1 Presidente, el Conde 
de la Romera.=El Diputado Secretario, Mariano Guillén.

—2

A dm in istra ción  del Correo cen tra l,
DÍA 40

Cartas detenidas por, falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 444 Antonio García.—San Juan.
442 Concepción Torregrosa.—Torre vieja.
443 Inocencia Ayusar.,—Coruña. /
144 Josefa García.—Genestosa.

Núm. 445 José Ruiz de León.— Córdoba.
446 José Moro.— Segovia.
447 José Torij a.— Granada.
448 María Molina.—Atienzá.
449 María Cuerda.—Meiiera.
450 Mariano Aragonés.—Vallécas. 

j- 451 Nicasio González.—Escuderos.
452 Nicomedes Hernández.—Vallecas.
453 Ramona Orine.—Coruña:
454. Ramona Clara.—Huelva.,
455 Visitación Cunáis.—Alcalá.,

Madrid 14 de Diciembre de 4885.=EjtAdministrador, B. Ro
mero Leal. ' . ' '

G abinete cen tra l d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á  los destinatarios.

día 41

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

R éus........ ..

Central.

Teresa San Feliu.—Calle Prado, 4, cuarto. 
Elisa Martín.—Carlos % tercero..
Enriqueta Salazar.—10, calle Desengaño. 
Manuel Torres Campos.—Sin señas.
W. j Brice.tr-Sin señas. ;
Fr&npiscq DouteL-^íteda.-.R^ 4. 
Carranza.—San Migpeí,.44.,
Tí resa Llansol.—Dirección, lista.
Francisco Linares Gaspar.—Calle Toledo, 9, 

segundo derecha. V 
Pedro Libero.—Callejón La Barca, 2.
Micaela Valdivieso.—Soldado, 24, principal 

derecha. ^
Antonio Vitorica.—-Atocha, 42.
Cambqa.—Caballero de Gracia. ..
Rafael Campoy—Alcalá, 40, segundp. 
Luciano Rodríguez.—Caballero de Gracia, 

44 ó 43, cuarto cuarto.
Manuel Mustides.—Magdalena, 28.
Excma. Sra. Doña Elena Canadet.—Reco

letos, 40.

Sur.

Jacinto Sasdiná.—Fúcar, 2, portería.

Norte.

Enrique Ceñal.—Paspo Santa Engracia, 42. 
Garlos Espinosa. —Coronel Zurbano, 42.

Coruña. . . . . . . . .
París...............
Catania...... .
R om a...
Zaragoza.. . . . . . .
Cartagena.... . . .
Valencia.........
Albacete...............

T o le d o .... . . . . . . .
Santander..

Cáceres........ .
Bilbao..,.;. 
Alcázar. Enlace.. 
Málaga.................

Valencia.............
Bonanza. . . . . . . .

Fadrique..............

Ribadeo................
Barcelona,. . . . . .

Madrid 44 de Diciembre de 4885.==~Por el Jefe del Gentío, 
P. O., J. Tejada.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

B. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce- 
íentís&nd Ayurrtáñíientó eonstitifcioriál dé éstá M. H. villa.

Hago saber que en cumplimiento dé ló preceptuado en la 
vigente ley de reclutainiento. y repmplazq,del Ejército, el sá
bado 42 del actual, i  las siete de;, su mañana, se verificará la 
entrega dé los ¿aozós en caja, en el cuartel de ,Sah Francisco, 
puerta déla  calle deLRoSário; y  el díá Siguiente á la iñisina 
hora y en el propio localv :el sorteo general de los declarados 
sorteables, con arreglo á la divi^ióp:de Ios distri.tos .municipa” 
les en zonas militares que se expresa,á continuación.

Madrid 40 de' Diciembre de 4885.=José Abascal.

Zonas"
militares.

v Distritos 
municipales^

Zonas 
militares.1

Distritos
munidpaies¿

í>  i

Audiencia. 
Buena vis tal

' 2.a; : {.■ v ;;.
Hospital.,
Inclusa.
Latiné.
Palacio.
Universidad.
Hospicio.1

j Centro. 
Congreso.

3.a

RECTIFICACIÓN

Al publicarse el resultado de la subasta de carpetas d el 
Empréstito de 4868, celebrada el día 9 del actual, se omitió 
comprender entre las proposiciones admitidas la núm. 2 de 
D.M. S. Muniesa, importante 2.607 pesetas 73 céntimps que a l 
cambio de 35*25 haeen un efectivo de 9Í9 pesetas 22 cénts., que
dando por lo tanto reducida la núm. 38 de D. Ramón Diez 
Fernández á 68.077 pesetas 46 cénts. nominales que al cambio 
de 39‘70 hacen un efectivo de 27.026*63.

Madrid di de Diciembre de 4885.=E1 Alcalde, Presidente, 
José Abascal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE ;
D. José Moreno Celis, Abogado de los Tribunales naciona

les y Escribano de Cámara de la .Audiencia territorial de A l
bacete.

Certifico que ante la S&Ia de lo criminal de la misma y por 
mi actuación pende causa procedente del Juzgac^ de instruc
ción de esta capital,..seguida contr%Benig;^a.Pinar García na
tural de Alberca., provincia de Cuenca, y vecino qué fué de Ba
rra*, de esta provincia, hijo de Juan Francisca ,y de Basilisa, 
de 35 años de edad, casado, zapatero» y con alguna instrucción, 
y  otros varios sujetos sobre muerte violenta de D. Higinio 
Elorza; y habiéndose fugado el referido Benigno Pinar García 
de las cárceles de esta ciudad en 2 del próximo pasado mes de
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Noviembre, sin que basta la fecha se haya podido descubrir su 
paradero, 3a Sala se ha servido dictar auto, cuya parte dispo* 
sítiva dice así:

«Llámese por edictos y requisitorias, que se fijarán en los 
sitios de costumbre y m  insertarán en 3a Ga c et a  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Benigno P inar 
García para que en el térm ino de 20 días comparezca ante esta 
Sala; apercibido que de no verificarlo le parará-el perjuicio 
que haya lugar.

Albacete 4 de Diciembre de 1885.»
Y p ara  que conste y rem itir á la Ga c et a  de  Madrid  para 

su inserción, libro la presente en Albacete á 5 de Diciembre 
de d885.=José Moreno Celis. J—7912

SEVILLA
Hallándose vacante la plaza de Médico forense dei Juzgado 

de prim era instancia de Cazalla, y. debiendo proveerse la m is
ma en persona que reúna los requisitos que previene el a rt. 3.° 
del Real decreto de. 13 de Mayo de 1862, con arreglo á lo dis
puesto en orden de 14 de Mayo de 1873, por acuerdo del Ilus- 
tr i simo Sr. Presidente de esta Audiencia, se anuncia dicha va
cante por medio del presente, que habrá de insertarse en la G a 
ceta  de  Madrid  y Boletines oficiales de las provincias de este 
distrito , para que los aspirantes presenten sus solicitudes do
cumentadas al Juez de aquel partido dentro del término de 15 
días, á contar desde el siguiente al de su publicación en la 
G a c et a .

Sevilla 25 de Noviembre de 18S5.--E1 Secretario de go 
bierno, Licenciado Francisco Ordóñez. J—7711

% .

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de prim era instancia del d istrito  de la Magdalena de esta ca
pital, y debiendo proveerse la misma en persona que reúna los 
requisitos que previene el a rt. 3;° del Real decreto de 13 de 
Mayo de 1862 con arreglo á lo dispuesto en orden de 14 de 
Mayo de 1873, por acuerdo del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia se anuncia dicha vacante por medio del presente, 
que habrá de insertarse en la G a c e t a  de M a d rid  y  Boletines 
oficiales de las provincias de este d istrito , para que los Aspi
rantes presenten sus solicitudes documentadas al Juez de 
aquel partido dentro del térm ino de 15 días, á contar desde el 
siguiente al de su publicación en la G a c e t a .

Sevilla 5 de Diciembre de 4885.===®! Secretario de gobier
no, Licenciado Francisco Ordóñez. 5—-1811

VALLADOLID
D. Manuel Zamora Calvo, Escribano de Cámara de la Au

diencia te rrito ria l de Valladolid.
Certifico que en la causa pendiente ante la Sala de lo cri

m inal de la misma contra Ladislao Manrique de la Rosa, alias 
Cabezas, natu ra l y residente en esta ciudad, de 22 años de 
edad, soltero, latonero, sobre desobediencia á un agente de la 
A utoridad y lesiones, se ha acordado por referida Sala en 27 
de Noviembre últim o lo siguiente:

«No habiendo podido ser citado por ignorarse su paradero 
para e l acto d el juicio oral el procesado Ladislao Manrique de 
ia  R c sa , l la m é se le  por requisitorias» q u e se  inserten en el Bo
letín oficial de e s ta  p ro v in c ia  y  en la  Ga ceta  de  Ma d r id , p r e 
v in ié n d o le  ge p r e se n te  a n te  e s ta  S a la  d en tro  del térm ino de 10 
d ía s; a p erc ib id o  que de n o  v er if ica r lo  se rá  d eclarad o  reb e ld e  y 
le p ara rá  e l p er ju ic io  que h a y a  lu gar.»

Y para que tenga lu g a r la  inserción de dicho proveído en 
la Ga c et a  de Ma drid  á los efectos que el mismo expresa, 
expido y firmo la presento-en Valladolid á 7 de Diciembre 
de d885.=Por el Escribano de Cámara, el auxiliar, Francisco 
Car&zo Martínez. j —7913

Audiencias de*Jo crim inal.
ALCALA DE HENARES

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
tonio Rodríguez Villa seca, alias Sorditc, natural y vecino de 
Aranjuez, partido de Chinchón, provincia de Madrid, hijo de 
Francisco y de Lucís, de 34 años de edad, viudo, jornalero, sin 
instrucción, cuyas señas personales.y vestidos son: estatura, 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, color 
buceo, barba regular; viste chaqueta clara de verano, pantalón 
azul, chaleco y faja negros, bptitos negros y gorra negra, para 
que en el térm ino de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c et a  de  M a d r id , comparezca ante la  Audien
cia de lo crim inal de esta ciudad; bajo apercibimiento de que 
m  otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares é individuos de policía judicial procedan á la. bus
ca, captura y remisión á la cárcel de este partido á disposición 
de dicho Tribunal del Antonio Rodríguez Víllaseca.

Dada en Alcalá de Henares á 5 de 'Diciembre, de i 886.«*Leo- 
pcido Ballestero. J—7938

ANTEQUERA
D. Esteban Pé,rez y :T«.*res, P residente d« ía Audieaeia de 

lo crim inal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

térm ino .de4 5  días á Rafael Montoya Rodríguez, de 37 años 
de edad, pasado, d tl campo, natural y vecino de esta ciudad, 
cuyas senas personales y por las que puede ser identificado 
son: estatura regular, color moreno, ojos azules, barba poca, 
nariz regular y pélo entrecano, á quien se sigue causa con 
otros por el delito de rol©, y  contra el que por no haber com
parecido 01 día 17 del presente mes que estaba señalado para 
la celebración del juicio oral de dicha causa, sé decretó su p ri
sión provisional; apercibiéndole que de no comparecer en el 
indicado.térm ino será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo so encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judici&l, que 
procedan á la busea y captara del antedicho Rafael Montoya 
Rodríguez, y en el caso de poderla conseguir sea conducido á 
la cárcel de esta ciudad y á disposición de la Audiencia.

Antequera 24 de Noviembre de 4885.=E&tcban Pérez y 
T orres.=E l Vicesecretario, Juan A. Retes. J —7871

OSUNA
La Sala de justicia de la Audiencia de lo crim inal de esta 

villa cita, llam a y emp;aza á María Fernández y Fernández, 
hija de José y Catalina, natural de Tabernas, partido de Gér- 
gal, provincia de Almería, y residente últimamente en la Lan
tejuela, de esta provincia, soliere, canastillera, de 60 años, de 
esta tu ra  regular, m uy morena, ojos negros y pelo entrecano, 
para que en el término de 15 días, contados desde el de la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga ceta  de Ma d r id  y en el 
Boletín oficial de esta dicha provincia, comparezca ante este 
T ribural para la práctica de una diligencia de ratificación 
acordada en la causa que se la sigue por hurto; apercibida de 
que s i deja de comparecer será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura de la María Fernández y Fernández, y en 
el caso de encontrar1 a sea conducida en prisión á la cárcel de 
esta villa á las órdenes-de este Tribunal.

Osuna 2 de Diciembre de 48S5.=*=José de Gámez.=Cristobal 
Francisco M uñoz.=José Manuel ce Arizaga y Cañaveral==Fa- 
eunde de la Cruz, Secretario. J—7878

Ju i gados m ilitares.
ALGECIRAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Antonio 
Argües: Martín, natural y vecino de Este-pona, soltero, m arine
ro, de 26 años, para que en el térm ino de 20 días, contados 
desde la inserción del presente en la G¿ geta  de  Ma d r id , se 
persone en la F isariía de esta dicha Comandancia á fin de po
der llevar á cumplido efecto acordada de S. A» el Consejo Su
premo de Guerra y Marina; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algec.ír&s 3 de Diciembre de í885.*=Félix de Flores.—F ran 
cisco Eaífo. 972—M

MÁLAGA
B. Manuel Baceta y  López, Comandante de infantería, y

Fiscal perm anente de esta plaza.
Hallándome instruyendo sum aria contra el recluta Carlos 

Galmiés Espinosa por el delito de deserción, hijo de Gaspar y 
de Isabel, natural do San Fernando, provincia de Cádiz, y cuyo 
paradero m  ignora;

Usando de las facultades que me conceden las Reales O r
denanzas, por este m i segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido individuo para que en el térm ino de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente en la G ac eta  d e  Ma d r id , 
comparezca en esta Fiscalía, sita calle de Carmelitas, núm. 12, 
entresuelo, á responder á los.cargos que le resultan en la causa 
de referencia; y de no veriíicarlo le pararán los perjuicios con- 
siguientes.

Málaga 30 de Noviembre de i885.=M anuel Baceta.
977—M

Juzgado» de primera Instancia.
ALGECIRAS

D. fthgu 1 López de Eerges y Merino, Juez de primera in s 
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
González Martínez, natural da Manilva, vecina de La Línea , ca
sada, de 48 año^, y cuyo actual paradero se ignora , para que 
en-el térm ino de 33 d ías, á contar desde íu  inserción en la 
Ga c et a  de  Ma d h id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva en causa que se la sigue por delito de 
contrabando; pues de no hacerlo la parará el perjuicio que h u 
biere lugar y será declarada rebelde.

Algecir&s' 26 de Noviembre de. 1886.=Miguel L. de B erges.=  
Manuel Pifig. j__7g$0

D. Miguel López de Rerges y Merino , Jaez de prim era in s
tancia de este partido.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Reyes Marqués, natural y vecino de Arcos de la F ron tera , de 
28 años, casado, del campo,* y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 30 días,A contar desde su inserción 
en la Ga c et a  de  Ma d r id , cora perezca en este Juzgado á oir no
tificación de sentencia y cum plir condena; bf=jo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan á la busca y captura del Juan Reyes, y conseguida rem i
tirlo  por tránsitos á esta cárcel.

Algeeir&s28 de Noviembre ded885.^=Miguri L.de Berges.==> 
Manuel Puigv J —7827

ALICANTE
D. Eduardo Gépiez de Mazparrcta, Juez de prim era instan

cia de Alicante.
Por 3a presente requisitoria se r i ta  y  llama á Francisco 

Candela Jerez, hijo de Francisco y María, natural de Jijona, 
veciro de esta ciudad, casado, jornalero, de 43 años de edad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 20 días comparezca en este Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia firme dictada en la causa contra el mismo sobre

lesiones á María Verdú; apercibido que de r.o comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alicante á 2 de Diciembre de 1885.—Eduardo Gó
mez de M azparrota.=De su orden, Prim itivo Pérez.

J—7822
ARÁCENA

D. Juan del Cid y Valladares , Juez de instrucción interino 
de esta villa y su partido por traslación del propietario.

Por la presente se cita y llama á José Gallardo , vecino de 
Zalamea la Serena, cuyas demás circustancias se ignoran, y á 
Angel Pozo, á fin de que en el térm ino de 15 días , contados 
desde el siguiente al en que aparezca esta requisitoria en la 
G a ceta  de  Ma d r id , se presenten en este Juzgado, el primero 
á responder de les cargos que le resultan en causa que se ins
truye por homicidio del súbdito portugués Juan Martín Pérez, 
y el segundo para recibirle la oportuna declaración; bajo aper
cibimiento que de-no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lagar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como m ilitares é individuos que componen la 
policía judicial, procedan & la busca, captura y remisión á estas 
cárceles, caso de ser habido, con las seguridades debidas del 
referido José Gallardo, contra el que se ha dictado auto de p r i
sión en este día.

Dada en Aracena á 29 de Noviembre de 1885.=Juan del Cid. 
=>Luis Rodríguez Pérez. j _ 7gog

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Carlos Díaz Flores, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama d D. Joaquín 

Elola de Miquel, domiciliado en Madrid, calle Ancha de San 
Bernardo, núm. 45, principal derecha, comisionado de apremio 
que ha sido en varios pueblos de este partido, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino de 20 días, á contar 
desde su inserción en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado para ser citado y emplazado en la causa que con
tra  el mismo se sigue por el delito de desacato; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Arenas de San Pedro & 3 de Diciembre de 1885.— 
Carlos Díaz F lo res.= P or su mandado, Enrique Sánchez Oca ña.

J—7919

BARCELONA—AFUERAS
D. N i.olás Eduardo Lloret, Juez instructor del distrito  de 

las Afueras de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, expedida en m éritos de causa 

sobre hurto  contra Rosario N., se cita y llama 4 ésta para que 
dentro del térm ino de seis días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gac eta  de  
Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta 
ciudad al objeto de responder á los cargos que en dicha causa 
la resultan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura do dicha procesada, la que es de unes 30 años 
de edad, estatura regular, ojos pardos, nariz gruesa, boca re
gular, pe'o negro, tez morena; está embarazada, y el 4 d d  ac
tua l desapareció d d  piso segundo de la casa núm. 66 de la calle 
Mayor del Taulat, de San Martín de Provensals, ignorándose 
su actual paradero, si bien de autos aparece ser natural de l u 
dria, y en caso de ser habida condúzcasela á las mencionadas 
cárceles á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 30 de Noviembre de 1885.—Nicolás 
Eduardo Lloret.—Per disposición de S. ñor D. Ventura 
Utrilla, Francisco Olea. j  7S7S

BA RCELONA—PAL AGIO
D. José María Pera, Juez municipal del distrito  de Palacio 

de esta capital, encargado del de instrucción por licencia del 
propietario.

Por er! presente edicto se cita y llama á Rosa Barbera y 
Foni, dueña que era de la casa de prostitución de la calle de 
San Francisco de Paula de la Barceloneta, núm. 45, piso p r i
mero, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, contados 
desde la publicación del presente en ia  G a c e t a  de M adrid  
y Boletín ofic'al de la provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle dei Gobernador, núm. 2, piso primero, al 
objeto de prestar declaración en méritos de la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre robo de alhajas á la nombra
da Rosa Barberá y Font; con prevención de que si no compa
rece la parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Noviembre de 1885.=J. M. Pera. 
—Por mandado de S. S., Francisco de 8oIé, Escribano.

J —7873

BARCELONA—SAN BERTRÁN
D.-Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d istrito  de 

San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori

dades y agentes de la policía judicial que procuren ia captura 
y conducción á los calabozos de este Juzgado de Baldomcro 
Mateo Liop. que dijo ser soltero, barbero, de 30 años de edad, 
y habitar en Gracia, callo de la V irtud, núm. 404, y Ramón 
Felip Forasté que expresó habitar en 3a calle de Tallers, n ú 
mero 6i, tienda, soltero, dependiente, y de 42 años, los euales 
no han sido hallados en sus domicilios ignorándose su p a ra 
dero, pues así queda dispuesto en causa sobre juegos prohibidos.

Al propio tiempo se cita á los expresados Mateo y  Felip 
para que dentro del térm ino de 10 días, contados desde el de 
la publicación del presente en la Ga c eta  de  Ma d r id , com pa• 
rezcan ante este Juzgado, sito en ia calle del Gobernador, n ú 
mero 2, piso tercero, á fin de prestar declaración en la in -
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dicada causa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y  pararles los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1885.== Juan Fran
cisco R u iz .= E l actuario, Licenciado José Antonio Sanchís, Es
cribano. J—7922

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga ¿ todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la  captura 
y  conducción á los calabozos ele este Juzgado de Leopoldo 
A leix ó Ibáñez, el cual no lm sido hallado en su domicilio, 
ignorándose su paradero; pues a&í queda dispuesto en causa 
sobre lesiones.

Al propio tiempo se cita al procesado A leix para que dentro 
del térm ino de 10 días, contados desde el de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado, sito  en la  calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, á 
fin de poner la presentación del mismo en conocimiento de S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios 
consiguientes.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1885 .= Juan F. 
R u iz .= E i actuario, Licenciado José Antonio Sanchís, Escri
bano. J—7921

D. Juan Francisco Ruiz, Juez ds instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
faela Pons y López, soltera, de edad 21 años, natural de Léri
da, hija de Juan y de Rosa, vecina de esta ciudad, que habita
ba últimamente en la calle del Olmo, núm. 21, piso segundo, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, coutados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca á este Juzgado para la práctica, de una diligencia de jus
ticia en méritos de la causa criminal que se la sigue sobre es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la expresada Rafaela Pons, cuyas señas son: estatura, naris 
y boca regulares, color moreno, pelo y ojos negros, y caso de 
ser habida trasladarla á las cárceles de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 5 de Diciembre do 4885.=Juan Fran
cisco R uiz.=P or mandado de S. S,, José Gili. J—7920

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San P e

dro de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á.Isaach Albé- 

niz, vecino de esta ciudad, y habitaba en la calle de Cortes, 
número 339, entresuelo, cuya edad, demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á prestar declaración en la 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre el delito de estafa; bajo apercibimiento que en otro caso 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiera lu
gar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á les Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su celo 
les sugiera procedan á la busca y captura de dicho Isaach AL 
béniz; y caso de ser habido disponer su inmediata, conducción 
ante este Juzgado.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre ele 1883.=D iego Ca- 
rrih=Por su mandado, Pablo Alegre. J—7923

BOLTAÑA
D. Jenaro Cuesta y Martínez, Juez de instrucción del parti

do de Bol taña (Huesea),
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Teisens y Altemir, hijo de Pablo y Polonia, de 37 años de edad 
natural y  vecino de Castejón de Sos, de estatura algo baja, pelo 
negro, barba clara, color sano; viste ordinariamente pantalón 
de mahón bastante usado, chaqueta de lo mismo, pañuelo en la 
cabeza y calzado de alboreas, cuyo paradero actual se ignora, 
para que er: el término do íU días, á  contar desde la  inserción 
ríe este edicto en la G a c e t a  de  Madrid, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra aquél instruyo  
sobre hurto do trigo y otros efectos, en la que lo tengo así 
acordado; apercibiéndole de que si no comparece dentro de di
cho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio & 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan por todos los medios, posibles á la 
detención del mencionado sujeto, y  si la consiguen, condueirlo. 
á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Boltaña á d.° de Diciembre de 4885.=Jenaro Cues- 
ta .= P o r  su mandado, Ramón Menas. . J--7874

BRIHUEGA
D. Ramón López N©hales, Juez municipal de esta villa, en ' 

funciones de primera instancia por ausencia del propietario en 
uso de licencia.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
el día de ayer, d io , llam o y emplazo á D. Manual González, ve
cino que fué de Torija, y hoy es ignorado el paradero, para j 
que dentro del término de nueve5 díaf? comparezca en este Juz~ j

gado y Escribanía del que refrenda en m éritos de la demanda 
en juicio declarativo de menor cuantía sobre pago de 665 pe
setas contra él entablada por D. Manuel Perrote y Escudero, 
vecino de Alcobendas, personándose en forma, en cuyo caso se 
le entregarán las copias de dicha demanda y de los documen
tos con ésta acompañados; con prevención de que no compare
ciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Brihuega á 19 de Noviembre de 1885.=R am ón  
López N ohales.=A nte mí, Juan Rodríguez. X —733

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Juan Pusrtollano y Valenzuela, Juez de instrucción del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
E 11 virtud del presente cito, llamo y  emplazo á José Her

nández, joven de l í  años de edad, que ha habitado en esta ciu
dad en la calle de la Goleta, núm. 1, y cuyas demás circuns
tancias y  paradero se ignoran, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, situado en la planta baja 
del Tribunal de Justicia, plaza de la Reina, á prestar declara
ción en causa que instruyo por lesiones de Antonio Martínez; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Cádiz á 80 de Noviembre de 1885,=Juan Puerto- 
l!ano.=Licenciado Francisco de la Torre. J—7924

CASTROPOL
D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción de Castropol.
Por el presente edicto se cita y  llama á los mayorales que 

en el año de 1881 conducían la correspondencia oficial en la 
línea de esta villa á Oviedo, apellidados Fiórez, Cansada, Ló
pez, González y Martínez, ausentes, de ignorado paradero y de 
nombres desconocidos, para que dentro del término de 10 días 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en un su
mario que instruyo por desaparición de un expediente; bajo 
apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castropol á 4 de Diciembre de 1885.=Urbano Ló
pez de H aro.=Por su mandado, Eduardo Abuín. J—7914

CIFUENTES
D. José Batanero Huerta , Juez municipal de esta villa, en 

funciones de instructor del partido por traslación del Sr. Juez 
propietario.

En el sumario que me hallo instruyendo sobre robo de dos 
m ulss, cuyas señas se expresan á continuación, de la propiedad 
de D. Mariano H ortiz , vecino de R enales, la noche del 28 de 
Noviembre próximo pasado, he acordado en providencia de 
esta fecha expedir la presente por la que, en nombre de S. M. 
la Reina Gobernadora Doña María Cristina, Regente del Reino, 
exhorto y  requiero, y  de m i parte ruego y encargo 4 toda? las 
Autoridades, Guardia civil y  demás agentes de la policía jud i
cial procedan por cuantos medios su celo les surgiera á la 
busca de las precitadas muías, y  caso de ser habidas , deten
gan y conduzcan á disposición de este Juzgado Jas personas en 
cuyo poder se hallaren, pues en ello se interesa la buena admi
nistración de justicia.

Señas de las muías.
Son de pelo negro, de nueva años de edad, de seis cuaifias 

y medio de alzada, una es vociblanca, y  la otra tiene unos pe
los rozados en el costillar , ambas están alechinadas, llevan  
puestas las cabezadas y aparejadas con alhardas, con cordones 
de correal con todas sus correas, mantas, cubiertas y  cinchas.

Dada en Gifuentes á 3 de Diciembre de 188o.=JoséBatanero. 
= P o r  mandado de S. S,, Mariano de Frías. J—*7926

CORCUBIÓN
D. Florencio Alonso Lariote, Juez de instrucción de esta  

villa y  partido de Ooreubión.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza 4 Ca

yetano Domínguez Guzmán, soltero, labrador, de 14 años de. 
edad, y  vecino de la parroquia de Santa Eulalia, de Dumbrí^, 
cuyo actual paradero se ignora, para, que dentro del término 
de 10 días comparezca á la sala de audiencia de este Juzgado 
con objeto de rendir declaración indagatoria en el sumario que 
se instruye contra el mismo y otro por hurto de unos limones 
á D. José Bonito Sánchez González, Cura párroco de dicha pa
rroquia; apercibido que de no verificarlo será declarado,rebel
de y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades, é individuos de 
la policía judicial para que procedan á la busca y detención del 
Domingo Guzmán; y caso de ser habido, lo pongan 4 mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Dada en la villa de Corcubión á 30 de Noviembre de 1885 .=  
Florencio A, L ariote.=E l actuario, Manuel Ipecamián Quin
tana. J—7849

CÓRDOBA-IZQUIERDA
D. Juan Martínez Boráenabe, Juez de instrucción del d is

trito de la Izquierda de esta capital.
Por el presente llamo 4 B. Juan Rejano Diez, Presbítero, 

Capellán que fué en el año de 1877 del cementerio de Nuestra  
Señora de la Salud de esta capital, y  cuyo domicilio actual se 
ignora, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en la  
calle Céspedes, núm. 9, 4 prestar declaración en causa criminal 
que instruyo por violación de sepulturas; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perj uicio que haya lugar. 

v‘ ~ Dado en Córdoba 4 28 de Noviembre de 1885.«Juan  Mar
tínez = E 1 Secretario, Teodomiro Fernández. J—7841 

CORUÑA
D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción de esta capital y  

su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
Paz García, alias Mariñán, hijo de Francisco y de María, de 23 
años, casado, tabernero, natural de San Martín de Andeiro, 
Ayuntamiento de Cambre, vecino de Monelos, parroquia de 
Santa María de Oza y  últimam ente en esta ciudad, y  cuyas se
ñas personales se expresan 4 continuación, para que en el tér 
mino de 10 días se presente en la ^ala de audiencia de este 
Juzgado de instrucción en causa que se le instruye por lesio 
nes á José Catoira y José Hermida con disparo de arma de 
fuego.

Por tanto ruego y  encargo á todas las Autoridades ‘civiles 
y  m ilitares que correspondan procedan 4 su busca y  captura, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposión con las segurida
des debidas.

Dada en la Coruña á 2 de Diciembre de 188o.=M iguel Ló
pez de S á .= D e su orden, Eduardo Sánchez.

Señas personales.
Estatura alta, delgado, cara larga, color bueno, ojos casta

ño oscuros, pelo ídem, nariz regular, boca ídem, barba pobla
da, sin ninguna particular visible; viste camisa blanca, traje 
negro, sombrero hongo, y calza botinas, J—7927

DENIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que 

se sigue contra Vicente Mezquida Costa y  Antonio Monitor 
Cabrera sobre robo en despoblado, ha dispuesto por providen
cia de hoy se cite en forma á B. Fulgencio Gavila Cardona, de 
este vecindario, cuyo paradero se ignora, para qu© dentro del 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado 4 prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

.Y con el objeto antes referido expido la presente cédula en 
Denia á 4 de Diciembre de 1885.—El actuario, Juan Serrano.

J—7928

ECIJA
D. Cristina Piñeyro y -Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 12 días, á contar 

desde el siguiente á su inserción en la Gaceta de Madrid y  
Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, se cita, llama y em
plaza al procesado por hurto de caballerías José Fernández 
Heredia, natural de Tolos, en el partido de Coín, provincia de 
Málaga, vecino de Sevilla, cagado, tratante en caballerías, de 
26 años de edad, sin instrucción, cuyas señas personales son: 
estatura regular, más bien bajo que alto, color moreno, pelo 
negro, ojos melados, nariz afilada y bigote, se persone ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en in
dicado proceso, teda vez qu§ decretada en el mismo su liber
tad provisional no se ha vuelto i  saber de su paradero, sin ve
rificar sus presentaciones en el tiempo que se le señalara; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades y  agentes de 
policía judicial procedan á la. busca y  captura del indicado 
procesado José Fernández Heredia; y  caso de ser habido, lo con
duzcan á la cárcel áe este partido 4 disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ecija á 16 de Noviembre de 1885.=C ristino P i
ñeyro,=E1 actuario, F. Jiménez Muñoz. J—7875

GERONA • .
D..Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción de la 

ciudad de Gerona y  su partido.
Por la presente requisitoria se llam a á Angel Lemus y Pu

jol, de unos 38 años de edad, hijo de Francisco y de Francisca, 
de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, frente 
regular y aire natural, nacido en Barcelona, el cual, habiendo 
ingresado en el Ejército y pasado á servir al de la isla de Cuba 
en 1878, si bien con el nombre de Enrique, por cuyo nombre 
supuesto fué sumariado m ilitarm ente en dicha isla y  conde
nado á ocho años de presidio, y  habiéndosele indultad©, re
gresó á la Península en 5 de Noviembre del año próximo pa
sado, sin que se sepa á qué punto se dirigió ni cuál sea su ac
tual paradero, para que dentro del término de nueve días, 
contaderos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juzgado al objeto de pres
tar declaración indagatoria en méritos de la causa que contra 
él instruyo sobre falsificación y uso de documentos presenta
dos para tii ingreso en Caja come sustituto de Francisco Bo~ 
rrell y  Turró, quinto del expresado año por el cupo de Vidr.e- 
ras; apercibiéndole que si no.se presentare le parará el perjui
cio á que en justicia  h&ya lugar.

Y como es de presumir que no lo verifique, ruego á las 
Autoridades del Reino y encargo á los agentes de la policía 
judicial que procedan 4 la busca, captura y  conducción del re 
ferido Angel Lemus y Pujol á la cárcel de esta ciudad á d is 
posición de este Juzgado 4 los fines procedentes.

Dada en Gerona á 2 de Diciembre de 1885.~M ónserrate' Li - 
zón .=P or mandado de S. S., Francisco B aylins, Escribano.

■ \  "' , 'ÑJ—7879 ,

GETAFE
D. Timoteo Silban y del Casar, Juaz.de iqs^rqc0lqn.>d©l par

tido. de Getafe.
Por la presante requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juana 

García, natural de Casas Viejas, hija de Julián y  de. Romana, 
de 34 años de edad, vecina de Madrid, calle del Laurel, núm e
ro 4, cuyas señas personales son: estatura regular, más bien 
alta, morena, pelo negro, ojos claros y nariz y boca regulares;
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viste chambra ío&áo blanco con pintas negras y $7&&Fhadas, 
delantal azul o&n círculos blancos, falda de diferentes colores, 
pañuelo de seda azul y encarnado y alpargatas negras, y á Ju~ 
liana Martínez Flaño, natural de Asej.o (Logroño), de 53 años 
de edad, viuda, hija de José y de Olalla, que ha tenido su -último 
domicilio en Madrid, barranco de Embajadores, núm. 41* cuar
to bajo, cuyas señas personales son: estatura alta* morena, pelo 
y  ojos, negros, delgada, nariz aguileña, boca rasgada y hundida, 
traje negro y alpargatas negras* ignorándose cuál sea el actual 
paradero de ambas, para que en el término de 40 días, que em
pezaran á contarse desde el en que tenga lugar la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sala audiencia ée  este Juzgado* sita en la 
planta baja de la Casa Ccmsistorial de esta villa, con objeto de 
e mplazarlas con el auto de conclusión del sumafib instruido 
¿ontra las mismas por hurto de gallinas; bajo apeTcibimiente 
que de no verilearlo serán declaradas rebeldes y las parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po‘ruego y encargo á todas t e  .Autoridades, 
tanto civiles como militares y-agentes de policía judicial, pro
cedan & Is busca y captura de dichas Juana y  Juliana, remi
tiéndolas si fueren habidas á disposición de <sste Juzgado-con 
las seguridades convenientes.

Bada en GeUfe á 2 de Diciembre de 4 8 ^ 0̂ ¿Tim6tep Sil- 
bám-^Por su mandado, Camilo García. ' J-"-Y92Í

GRANABA—SAGRARIO 
B. Ambrosio fíernáez yflrtiz, Juez de instrucción del dis

trito dei Sagrarlo de esta ciudad.
En virtud de la presente se c it i y llama procesado -José

Baena* vecino*de esta ciudad, en la parroquia de San Geeilio, 
é® oficio cabrero, para qué-dentro del términp de 15 días, que 
-se-contarán desde el siguiente á la publicación del presep|e en 
lia Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado # p re s - 
tstv declaración en causa que contra el mismo y otros consor- 
i¡es se sigue sobre corta y  sustracción de Arboles en los kiló
metros 483 -al 25 de la carretera de Bailón á Málaga,-término 
de* esta ciudad y acometimiento al peón caminero de la mtisma; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
.Lsya lugar.

Dada en "Granada á 2  de Diciembre de 1885.=Ambrosio 
Mernáez.=^For mandado de S. S., José María Garég-y Arantavp,

■' : 
HUELCAL OVERA : ; V

IX Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta villa 
;y su partido.

IPor el,presente edicto sé cita, llama y  emplaza á Enrique 
Fernándezllíartínez, alias Lobero, de 25 á.^0 años de edad, ca
sado, de esta naturaleza y vecindad, cuyasrseñas van al pie 3 
cuy© paradero se ignora, é  fin de que dentro del término de 1E 
días,vá-contar desde el siguiente al de la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado a prestar inquisitiva en ©ansa que vengo ins
truyendo^ sobre estafas; apercibido que de n©¿compareeerie pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. f

Además M ego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen la policía judicial prpee^n í  la busca y cap
tura del Enrique Fernández Martínez, haciéndolo conducir é 
esta cárcel á disposición de este Juzgado. T ~ j

Dado en Muércal Overa á  5 de Diciembre de 4885.=M&Euq] 
P . Vellido.=®>r su mandado, Juan Asensio.

Señas. - . - j
Estatura regular, delgado, rubio, naris aguilena, ojoé pati 

dos; y viste pantalón, chaleco y cliáqjietavd , jd&uo.npgfo, sqns>= 
hrero de color o  en gasa negra y  alpargatas. J—7880 *

IBIZA ! ■ - {
D. Juan Román y Calbet, Juez municipal Letrado, encar? 

gado del Juzgado de instrucción del partido de íbiza. •> [
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Anj- 

tomo Mérri y Torres de Can, sastre, natura^ y ' vecino h e  Saá 
Carlos, en esta isla, ouyó actual paradero se ignora, procesado 
en causa sobre hurto de corderos, para que en el térhaíno de_lé 
días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial áe está 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esté 
Juzgado al objeto de preguntarle si mtiílca el escrito de sus 
defensores presentado en dicha causa -contestando al de cali? 
ílcación del Ministerio fiscal; prevíriiéñdoie 4ué si no lo veri»? 
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en de4 
recho haya lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial averigüen su paradero y dispon
gan sea conducido á este Juzgado. : ^

Ibiza 30 de Noviembre de 188o.~Juan RoEi.4n.=Por man
dado de S. S., Vicente Gotarredona. J~7881

IZNALLOZ
D. José Jiménez Troyano, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido. I
Por el presente se cita y llama á tres hombres, cuyos nom- 

ttres y apellidos se ignoran, expresándosé al filial lab §éñá,s de 
dos de ellos, cuyos hombres fueron sorprendidos éTfiíaá lé  de 
Julio del corriente año en el río de Senes de la Vega en ocasión 
que conducían dos yeguas hurtadas á D. Valentín Agrela Mp- 
l*gno, para que en el término de 15 días comparezcan ante e&te 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa 
que instruyo sobre el indicado hurto; apercibidos que de ño 
hacerlo l¿;s parará el perjuicio que haya lugar; asimismo sé 
cita y llama igualmente al testigo José García Martínez, vecino 
del referido pueblo de Sones, pa^a que enigaál íérrqigo,}com
parezca también este Juzgado para prestar declaración 
en dicha causa, :

Y al propio'tiempo r iego  y encargo á toda^ ías Anto?í|ades

civiles y militares fe sirvan proceder á la busca, captura y re
pulsión á este Juzgado de los tres referidos sujetos desconoci- 

; dos, caso de que sean habidos.
j Dado en Iznalloz á 30 de Noviembre de 1885.=José Jiménez 
! Troyano.=El actuario, Jesús Fernández.

Señas de dos de los desconocidos.
A f

Uno de ellos alto, moreno, como de 40 años; vestía panta
lón oscuro y chaqueta parda, sombrero hongo negro.

Y el otro de estatura regular, como de 30 años; vestía pan
talón claro, so .¡brero hongo oscuro y faja. J—7882

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Pedro de Rivas Sáiz, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de lo  días, siguientes al en que 

aparezca inserta en la G a c e t a  de  Ma d r id , se cita, llama y em
plaza á un hombre desconocido, de estatura regular, con bigote 
negro grande, de regulares carnes; vestido con pantalón ó cal- 
zonas blancas y chaqueta oscura, y á dos ó tres más que le 
acompañaban, cuyas señas se ignoran, ios cuales, á primera 
hora de la noche del £4 de Noviembre último entraron en la 
casa ném. 10 de la calle de San Juan, y mientras uno amena
zaba con formón en ruano á Doña Rita Pozarraya Palomino 
Renden, los otros sustrajeron 10 camisas de señora de algodón 
en buen uso con la marca R  P, seis enaguas blancas de algo
dón con la misma marea, un almohadón de hilo con las inicia
les J C bordadas, un reloj de plata antiguo con tapa lisa y en 
ella grabada una R grande, 42 reales en p la ta l sobre 2.500 
reales mas en plata gruesa y sencilla, para que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado para prestar inquisitiva; 
apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio con
siguiente.

A la vez exhorto y requiero á ¿odas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la detención de dichos sujetos y busca de las prendas y  
efectos referidos, y  conseguido se pónga todo á disposición de 
este Juzgado.

Jerez de la Frontera 2 de Diciembre de 18$i.=Ped,ro de R i- 
vas.=José Fernández Ramírez. * * J—7842

LA UNIÓN. ¡
D. Ricardo-Montes HelgueTo* Juez de instrucción déla villa, 

de La Unión y su partido.
Por la presenté y término de 15 días cito, llamo y  emplazo 

áGinés Conesa Bayo, Antonio Pagán García, Diego Martínez 
Pérez, Anselmo ¡Blázquez Gomes y á José Delgado Picón, sin 
©tros antecedentes, para que comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa seguida sobre falsedad; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en otro ©aso.

Dada en La Unión á 3 de Diciembre de :4885.=Ricardo 
Mantes.=BenitQ Polo. J—7883

: ; LINARES
D. y Navarro, Juez de in d u cción  de este

partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Cristóbal Ga- 

rrián Gil, de 20 años de edad, h go  de Francisco y  Soledad, 
soltero, jornalero, natural y  vecino de Bailen, cuyas señas per
sonales se expbesáián," para que deniro'del' término de 10 días 
se presente en este .Juzga do á la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que se le sigue pór robo de relojes; aperci- 

*■ bido que de ño verificarlo será? declarado rebelde.
Y ¿1 propio liempo sé encargá á las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á i^  áe Diciembre de 1885.=Aadrés Ca- 
v«ro.=Po^ mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas, personales.
Estátur^ regular, pelo castaño, ojos meladpp, nariz regu

lar, barba póbíadá, c&rá'regular, color sano. J—7843 :

LOGROÑO
D. Galo Sauz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

minica López y López, natural de Cenicero, en esta provincia, 
como dé 20 á 21 años de edad, y cuyas señas son estatura re
gular, color moreno, ojos negros, que tiene uná cicatriz en el 
cuell©, para que en el término de 15 días, confádos desde la in
serción de la présente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en sumario que se la ins
truye sobre robo; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, que si fuere 
habida dicha sujeta, se proceda á su detención, remitiéndola á 
la cárcel de este partido conforme se tiene acordado en el men
cionado procedimiento.

Dada en Logroño á 1 /  de Diciembre de 1885.=Galo Sanz,= 
Por su mandado, Cándido Burgo. J—7844

MADRID—BUENA VISTA
D. Carlos María Brú y/ González, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y Juez instructor del distrito de Baena- 
vista de la misma.

* Por la presente requjsjtoria se cita, llama y emplaza á Don 
Eduardo García Pérez, natural y  vecino de esta Corte, hijo de 
D. Francisco y  Doña Manuela, dé 33 años de edad, casado, Mé
dico ?Cirqjano, y sus -señasj pérsonales son; estatura regular, 
grueso, ojos castaños,.-pelo negro, boca y nariz regulares, con 
bigote negrp, y viste ttraje negro y gabán color cafó, cuyo do
micilio y actual paradero sé ignoran, para que en el término 
de 10 días, contados desde I|t inserción de esta, 'requisitoria en

>risión celular á responder á los cargos que le resultan en la 
iausa seguida contra, el mismo y otros por alzamiento de hie
les; bajo apercibimiento de que si no comparece será declára
lo rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho» 

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del indicado D. Eduardo García 
Pérez, y caso de ser habido le dejen en la prisión celular de esta 
Corte en clase de detenido, comunicado y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de No viembre de 1835.=Carlos María 
Brú =E1 Escribano, Matías Aranda. J—1784o

D. Carlos María Brú y González, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez instructor del distrito de Bue~ 
navista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Severo R o
dríguez Melencho, hijo de Lorenzo y Andrea, natural de Al- 
cobendas, partido judicial de Colmenar Viejo, de 26 años de 
edad, soltero, jornalero, siendo sus señas personales estatura 
alta, grueso, pecoso de viruelas, ojos castaños, cuy'as demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para, que en el 
término de 10 días, siguientes al de la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ern este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en la causa, que contra el 
mismo se sigue por lesiones á Melitón Carrero^ bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarada rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á las Autoridades, civiles y militares 
procedan á la busca y captura dei expresado Severo Rodrí
guez; y caso de ser habido le dejen en ia prisión celular en 
clase deñLetenido* eoi#nñkad© y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid,á 1.* de Diciembre de 4885.=Carl os María 
Brú.=Ei Escribano, Matías Aranda, J—7846

MADRID—CENTRO 
D. JuliánvGómez,y García, Juez de primera instancia del 

. distrito del Centro 'de esta, capital.
Par la presente requisitoria y térmis© de .40.días cito,-llamo 

y  empiazOi.áD.iJQSéf'Viallejo y-Hernández, de 36 años* casado, 
:Abogado,, y que v iv ió en Ta calle d e l, Amor de Dios,.núrn. 8» 
piso bajo, á fin.dé’ que comparezca en dicho Juzgado á prestar 
una declaración e^Ta^ausa que se la instruye por estafa; bsjo 
apercibimiento <de serf.da^larado .rebelde. >

Asiieismo ruego á ̂ odás las Autoridades, tanto civiles como 
militareSe procedan á su busca y captura; y verificado, lo pon
gan á mi disposición-en la Cárcel modelo.

Dada «en Madrid á 1.° de Diciembre de 1885.=Julián Gó- 
m ez.=Ei Secretario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

J —7884

MADRID—HOSPICIO ' :
D. Felipe peña y Cosí alago, Juez ¿de instrucción, del distri

to del Hospicio de esta capitaJ.,
Por la presente se cita, llama y empiasa á un sujeto que se 

supone sea aragonés y se nombra F. Belirán, cuyas demás cir
cunstancias y  paradero se ignoran, para qoe dentro del término 
•de nueve días, contadqs desde el siguiente,al eñ que tenga la
gar ía inserción de esta requisitorja, comparezca ante este Juz
gado á responder 'de los cargos que contra él resultan en su- 
m w io  que se instruye por atropello y lesiones; fyijo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 1

Asimismo se encarga a todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca de dicho sujete, y en su qasp á su 
captura y  conducción á esta Corte y su prisión celular en clase 
de preso, incomunicado y á dispoñfeóü .de este referido j 'le 
gado.

Dada én Madrid á L° de Diciembre de 1885.=Felipe p e% .=  
El actuario, Juan Gómez Marrodán. J—7847

MADRTD-LATINA 
En virtud de providencia del 8r. Juez de instrucción dei 

distrito de la Latina de esta capital se cita á Mr. Rodr, cuyo 
domicilio y residencia se ignoran, para que en término de 10 
días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Sevexia- 
no de Diego, de once á tres, todos los días no feriados, á pres
tar declaración en el sumario que se instruye á consecuencia 
de la carta que desde las prisiones militares de esta plaza le 
fué dirigida, por Federico Ssndoval, en la que le hacía revela
ciones de haber escondido en un punto determinado una cajita 
con algunos valores, y le reclamaba auxilios para poder pro
porcionarse el plano del sitio en que aquéllos se hallaban en
terrados, ofreciéndole 2& cuarta parte de los mismos;, y se pre
viene á dicho Mr. Rodé que de no presentarse se dará al Su
mario el curso que corresponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre dé 4885 = V .° B.0=Gregorio Vieí- 
to .=E l actuario* Severi&no de Diego. J—7885

MADRID—-PALACIO 
En virtud de providencia, dei Sr. Juez de instruqcióg,del 

distrito de Pat&ció d ’ está capital, por el presente se cita' y  
; llama á Antonio A lm h illo , soltero, jornalero, de ,38 año¿¿de 
edad, natural de Guadaiajara, que habitó en la calle ¿e tíjra el 
Rio Alta, núm. 8, priñcipal, para que dentro del térming de 
cinco díaé. comparezca en este Juzgado, sito en el piso princi
pal dsh Palacio de Justicia, á prestar declaración en la causa 
criminal que se sigue por hurto de efectos y lesiones caucadas 
al miémó; bajo aperbibi-hiiénto qué de 110 hacerlo le,parará el 
perjuicio que hubiere -l&garV ' ' ,

Madrid 2^dé Diciembre de 1885.= V.° B /= R .. Zapa,ta.=El 
actuario, Fernando Bertrán y Aguado. J—7848
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D. José Rodríguez Zapata» Magistrado de Audiencia te
rritoria l de fuera de Madrid», y Juez de instrucción del distrito 
de palacio ,de es la por te.

. Por el presente se cita y, llama, á Rafael. Rubio, y - Blanco» 
natural de Aimendraiejo» provincia de Badajoz» de 38 años» 
/saltero» del comercio, que habitó en Ja calle de la, Unión» nú
mero 7» y  en la del Molino ,de Viento, núm». 9» cuyo paradero se 
ígqora,;á fin de que comparezca en este Juzgado» sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, para prestar una declaración 
en causa que .en el mismo se instruye contra Arnaldo Paloma
res Seida sobre uso de un pasaporte á nombre de Rafael Rubio 
y Blanco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado-en Madrid á 2 de Diciembre ...de' i8te«-4cisé R. Za
pata.® Ramón Martínez Aguilar. J—7849

Errvirtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta-capital, refrendada del actuario 
que suscribe,' y dictada en autos ejecutivos promovidos A ins
tancia de B. Manuel Sáinz de los Terreros y O, Mariano Babas 
Muniesa sobre pago de pesetas contra D. Antonio González Or- 
dóñez, se sacan á pública subasta» cuyo acto tendrá lugar el 
sábado 16 de Enero próximo, á la una de su tarde, y en el lo 
cal de este Juzgado, ios fincas siguientes:

Un solar sito en esta capital y su Ronda de Santa Bárbara, , 
distrito judicial y'municipal del Hospicio, barrio de Chamberí» 
señalado con el núm* 5, que comprende una superficie en su 
proyección horizontal de 617 metros 65 decímetros cuadrados» 
equivalentes ¿ 6666 piés y 4 centímetros cuadrados» ha
llándose sobre esta superficie construcciones de ocho crujías 
páratelas a la fachada y  dos pisos correspondientes á casa pro
yectada para calle de primer orden; estando tasado el solar 
en 91.658 pesetas y 6 céntimos» y la edificación en Ja de 88,020 
pételas y $ céntimos» que hacen un -total de 179.678 pesetas y 7 
céntimos,

Otro solar contiguo al anterior y á la casa núm,. 9 de la 
misma Ronda de Santa Bárbara» que comprende una superficie 
de 652 metros S9 decímetros cuadrados» equivalentes á 8.401 
pies cuadrados y 49 centímetros de otío, y sobre cuya superfi
cie, como la anterior, se hallan las construcciones correspon
dientes A tina.casa proyectada para calle de primer orden, es
tando tasado ol solar en la cantidad do 115.520 pesetas 48 cén
timos, y la edificación en la de 105.018 pesetas 62 cent mos» 
que forman un total de 220.589 peseteé y 10 céntimos.

Los títulos de propiedad de las expresadas fincas, cuyas ta
saciones en junto hacen un total de pesetas 400 217 con 17 
céntimos, bajo cuyo tipo se sacad A subasta» se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario que suscribe, sita en la 
plaza de San Gregorio, núm. 9» segundo, todos los días no fe
riados á disposisión de los señores lidiadores, los cuales debe
rán conformarse con ellos, sin que después del remate haya 
lugar sobre su eficacia á reclamaciones de ningún género: no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, debiendo consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del importe de aquella para tomar parte 
en dicha subasta.

Madrid 10 de Diciembre de 1885.=V.® B /^ R . Zapata.=Él 
' actuario» Fernando Beltrán Aguado. X —735

MÁLAGA—ALAMEDA
í). Víctor Feijóo y San talla, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta capital. ■ •
En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por una 

sola vez y  termino de 20 días, contados desde la inserción  d é la  
presente en el Boletín oficial de esta provincia  y G a ce ta  d e  
Madriú, A María Palomo Cortés» de esta vecindad, altera, de 
34 año$ de edad y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presente en la sala audiencia de 
la cárcel publica de esta ciudad A cumplir Ja condena que le ha • 
sido impuesta en causa sobre lesiones; al mismo tiempo y 
apercibida que de no comparecer se le declarará rebelde» ruego 
y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás dependientes do la policía judicial que tengan no
ticias del paradero do la referida, procedan á su captura dán
dome de ella el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Noviembre de 1885,=: 
Víctor Feijóo y Bantalla.=Por mandado de S. S.» Rafael W i- 
temberg Solano. ■ 1—7880

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta ciudad» etc,

'Por la presente llamo y busco,.á Manuel Recio Rosado» co
nocido por el segundo apellido de González» de esta vecindad» 
casado, jornalero, de edad de 35 añes, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignoran, para que.en el término de 10 días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ce ta  de M adrid, comparezca en la cárcel 
pública de esta ciudad para la práctica de cierta diligencia en 
la causa que contra el mismo y otro consorte se sigue sobre 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, siendo declarado rebelde con arreglo á la ley,

Y encargo á todas las Autoridades y funcionarios de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del referido, po
niéndolo habido que sea en la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición dé este Juzgado.

Dada en Malaga á 30 de Noviembre de .1086#=®Víctor Fei
jóo y San'taIIa.=Por mandado de S. S.» Francisco Pascual.

. J—7887

B. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
dias, que se insertará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial

de esta provincia» á Rafael,Sola García, Cecilio Sola Roldán y 
Joaquín Ballesteros Pandes, vecinos de esta ciudad, para que 
dentro de dicho plazo comparezcan ante este Juzgado con ob- 
jeto de prestar declaración en la causa que se Jes sigue sobre 
amenazas de muerte á D. Ftruando Ugarte Barrientes; aperei- _ 
bidos que de rio comparecer dentro de dicho término les para
rá el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación» que sepan el paradero de los 
mismos los pongan á disposición de este Juzgado que los re- . 
clama.

Dada m  la ciudad de Malaga á 4.® de. Diciembre de 1885.= 
Víctor Feijóo y Santalla.—Por mandado de S. S., Juan Gaona.

J—7888

D. Víctor Feijóo y  Pantalla, Juez de instruccióii del distrito 
de la Alameda de esta ciudad,, etc.

Por la presente llamo y busco á D. Manuel Menéndez A l
varez» D. Mariano Alonso Sánchez, D. Angel Mejí&s Dávila y 
B. Antonio Merelo Casademirat, cuyas demás circunstancias y 
actuales paraderos se ignoran, .para que en el término de 40 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid ,.se personen.; en 
la cárcel pública de esta ciudad, pues así lo tiene acordado la 
E\cma. Audiencia de Granada en causa que contra los mismos 
le foigue sobre defraudación, á la Hacienda pública; apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes y Jes parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á,todas la# Autoridades y funcionarios de ja  po- , 
licía juilcial procedan á la busca y captura de los referidos, 
poniéndolos- habidos que sean en la cárcel pública* de: esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Bada en Málaga: á i.° de Diciembre ele 1885.==Víctor Feijóo 
y Santalla.—Por mandado de S. S.» Francisco Pascual. .

J—-7897
MÁLAGA—MERC E D

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama-y emplaza por 
término de 10 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, á Miguel Conejo Madrona, hijo derFraneiséo 
y Antonia, natural y veeino de esta ciudad,; que ha habitado 
en la calle del Agua, núm. 32, de 24 años de edad, soltero, jor
nalero, para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel pública de esta capital á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en causa que se le siguió 
por el delito de lesiones menos graves; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del Miguel Conejo Madrona, remitiéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Málaga á 4.a de Diciembre de 4885.=Teófilo Alva
rez Cid.—El Secretario, Juan Seneianes. J—7898

. MÁLAGA-SANTO DOMINGO T
D; Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción -del dis

trito de Santo Domingo de estaeiudad, etc. ;
Por la presente requisitoria se cita, llama y .(=■ emplaza pér 

término de 10 días á Antonio GarridoMoMna,c(|o4Q años de 
edad, nat.ural.de Alcaudete, de oficio zapatero, ocupado.hoy én 
la venta de paños, vecino qué fué de esta capital, yreuye aetuál 
paradero:se ignora, para que dentro de dicho término:, queení- J 
pezará á correr desde la inserción dé la presente en la-GADETA eIe 
M adrid , se persone en la cárcel de este partido judicial á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que instruyo sobrb 
incendió; bajo ápercibimiento que de no verificarlo le parará 
él perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo en nombré de S. M. la Reina Gobernaw 
dora, Regente del Reino,*Doña María Cristina (Q. D. G.), ex
horto y requiero tanto á las Autoridades civiles como milita
res que pertenezcan á la policía judicial, procedan á la captu
ra del expresado individuo y su conducción á la cárcel de este 
partido judicial..

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Noviembre de 1885.= 
Lorenzo Padilla y Penela,=Por mandado de S. S.» Juan de los 
Ríos. J—7899 ■

NOTICIAS OFICIALES
F om ento de la  cr ia  ca b a lla r  d e  Cataluña. 

Número 375.—En la ciudad de Barcelona, á 30 de Marzo 
de 1835,'ante mí D. Joaquín Volart y Pon, Abogado y "Notario 
del ilustre Colegio territorial déla Audiencia de Bárcdona, 
con residencia y vecindad en la capital, y testigos al. final nom- 
braderos, comparecen el Excmo. Sr. D. Cambo Fabra y Fonta- 
nills, casado; D. Oscar Pascual de Bofarull, casado, y D. Luis* 
Martí y Gelabert, casado; los tres propietarios, mayores db 
edad y vecinos de esta capital, cuyas circunstancias quedan' 
comprobadas en las cédulas personales que al. final se: c leu
darán, y asegurando y á mi juicio pareciendo tener la. capad'* 
chd. legal necesaria para eodratm*» han. dicho que los campa- 
recientes, contando con la cooperación de otras persoaás ani
madas del mismo espíritu, han acordado fundar-una Sdciedádi 
de fomento de la cría caballar en Cataluña; fy comoquiera que' 
se hallan autorizados para hacerlo» adoptando Ja 'forma que* 
crean conveniente, al tenor de lo establecido en el párrafo se-' 
gundo del a r t ; d e  la ley de 19 de Octubléde 1869; han ve
nido en formalizar la presente escritura, por la:que, dé su li
bre y espontánea voluntad» otorgan que Mn carácter mercan
til, pero bajo la forma de Compañía anónima por acciones, 
fundan y establecen una Sociedad de fomento de la cría caba
llar en Cataluña, que se regirApor los siguientes

ESTATUTOS

CAPÍTULO PRIMERO 
De la Sociedad y de su objeto.

Artículo 1.a La Sociedad se denominará de Fomento de la 
cría caballar de Cataluña, y su objeto es mejorar nuestras ra
zas caballares, estimulando su fomento por medio de las ca
rreras de caballos, Exposiciones y otros medios análogos que 
se crean convenientes. Para cumplir este objeto podrá inver
tirse el capital social total ó parcialmente en la compra ó 
arriendo de terrenos donde haya establecidos ó se quiera esta
blecer hipódromosr y asimismo en cuanto además sé estime 
conducente á la realización del objeto antes expresado.

C A P Í T U L O  I I  
Capital social.

Art. 2.* El capital social constará de 450.000 pesetas, dis
tribuido en 100 acciones de 1.500 pesetas una, que se emitirán 
conforme acuerde la Junta directiva, suscribiéndolas el Presi
dente y el Secretario de la Sociedad, iras acciones serán nomi
nativas y trasferibles por endoso ó por sucesión. Serán indivi
sibles, no admitiendo la Sociedad más que un dueño para cada 
una de ellas,

Art. 3.° En cualquier caso de trasferencia de acciones, la 
Sociedad podrá dejar de reconocer como socio á la persona á 
cuy® favor se haya hecho aquélla, considerándola simplemente 
como accionista para los efectos del art. 5.* y del núm. 5.° 
del 8*i y con derecho además á obtener las entradas á que se 
refiere el núm. 4.° del mismo art. 8.° en número igual al de las 
acciones que posea.

Art. 4.° La posesión de una acción implica la absoluta con
formidad del tenedor de elia á los presentes estatutos, y á los 
acuerdos de la junta general y de la directiva.

Art. 6.° Cada acción representa una parte alícuota del ha
ber social, con derecho á los reintegros ó amortizaciones que 
la junta general extraordinaria tenga á bien acordar.

Art. 6.6 Podrán emitirse obligaciones siempre que en junta 
general extraordinaria se acuerde, debiendo las que se emi
tan tener amortización é interés fijo y por garantía el haber 
social.

C A P Í T U L O  I I I  
De los socios.

Art. 7.a Serán socios todos los que concurran á la consti
tución legal de la Sociedad, suscribiéndose por una ó más ac
ciones, y: los que m̂  ̂ tarde, adquiriendo alguna de éstas, sean 
admitidos con aquel carácter.

Unicamente se considerarán socios honorarios los Handi- 
cappers, nombrados por la Junta directiva, los que gozarán de 
IOS derechos determinados en los números primero, segundo y 
tercero del siguiente artículo.

Art. 8.° Los socios tendrán derecho:
Primero. A la entrada exclusivamente personal en todas 

las dependencias de la Sociedad, excepto en los casos extraor
dinarios en que, para el mejor orden, lo hubiese prohibido la 
Junta directiva.

Segundo. A disponer de las localidades que deseen por los 
precios que fije la Junta directiva, debiendo hacer el pedido 
por escrito con ocho días de anticipación. El reparto de aqué- 
Ilas -se hará entre los solicitantes con relación á su número.
: Tercero. A asistir ó hacerse representar por otro socio en 
las juntas generales, tanto ordinarias como extraordinarias, 
pudíendo emitir un voto por cada acción que posean ó repre
senten.

Cuarto. A obtener tantas entradas de la mayor preferencia 
que se establezcan cuantas sean las acciones que posean me
nos una, solicitándolo de la Junta directiva con dos días de 
anticipación.

Quinto. A ceder por cualquiera dé los medios legales la 
propiedad dé las acciones que posean con estricta sujeción al 
artículos.®

Art. 9.® Para formar parte de la Sociedad, después de su 
constitución, será necesario ser propuesto por tres señores so
cios a la Junta directiva y aceptado por ésta por mayoría de 
votos.

Art. 40í Dejará de ser considerado socio el que se despren
da dedódás sus acciones por cualquier título que sea, y asi- 
misníó aqüéhéobré quien recaiga un voto de censura. El que 
te hallare en este ultimo caso conservará, sin embargo, los de
rechos que para los simples accionistas reconoce el art. 3.®

: Á  CAPÍTULO IV

De las juntas generales ordinarias y extraordinarias.
Art; 14. Las jiintas podrán ser ordinarias y extraordina

rias; Lás drdinariás se celebrarán en el primer trimestre de 
cada año. Las extraordinarias tendrán lugar: primero, siem
pre queJo acordare la Junta directiva; segundo, siempre que 
por escrito lo pidan la quinta parte de los señores socios.

Art. 42; Son atribuciones de la junta general ordinaria:
Primero. Nombrar la directiva.
Segundo. Examinar, aprobar ó desaprobar las cuentas.
Tercero. Acordar sobre cualquier incidente ó moción pre

sentada por la directiva á los socios*
Art*. 43. Las juntas serán presididas por el Presidente de la 

Sosiédád ó por el qué haga sus veces.
Art. 44. Las votaciones se harán del modo siguiente:
En las juntas ordinarias se resolverán los asuntos que en 

las mismas se discutan por mayoría de votos de los presentes 
y  Representados; en las extraordinarias deberán estar presentes 
ó representados la mitad más uno de los socios para consti
tuir junta. Si no-se alcanzare este número , se hará segunda 
convocatoria para dentro de ocho días , y en la segunda re
unión se dará por constituida aquella con los que asistan ó se 
hayan hecho representar, sea cual fuere su número.

Deberán reunirse dos terceras partes de lo&votos presentes 
y representados cuando se trate de la emisión de obligaciones, 
ae 1 a liquidación de la S®ciedad ó de la modificación de sus 
estatutos*

Las votaciones serán públicas por regla general. Serán se
cretas por papeletas para lá elección de cargos, á no ser que, 
propuesta la forma de aclamación, no se opusiere á ella ñin- 
guno de los presentes. Y cuando se trate de un voto de cen
sura, se harán secretamente por bolas blancas y negrÁs, consi
derándose el voto rechazado si no obtiene dos torceras partes 
de bolas blancas.

Art; 45: Lá elección de la Junta directiva se hará cada cua- 
tr^áños.;

Art; 46i La Junta directiva convocará las juntas ordinarias 
y extraordinarias, con expresión del motivo y con la anticipa
ción de 48 libras por medio de esquelas repartidas á los seño
reé sodios eh sus domicilios, publicando al mismo tiempo el 
anuncio en dos periódicos diarios de ésta ciudad. Cuando por 
escrito se haya pedido la reunión de junta por la quinta par
te de los socios la convocatoria deberá hacerse dentro del tér
mino de Jecho días.
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Art. 17. En el caso improbable de que alguno de los seño
res socios cometa algún acto que por su gravedad pueda afec
tar al buen nombre de la Sociedad, se podrá pedir á ésta con
tro  él un voto de censura, ya sea por la directiva, ya por cua
tro  señores socios que presenten al efecto una proposición por 
escrito, cerrada y firmada por ellos.

Art. 18o La petición á que se refi re el artículo anterior se 
leerá en junta general extraordinaria, sin que sobre ella baya 
discusión ni se permita Iiablar más que á las personas contra 
quienes se dirija, y se procederá á su votación en el modo que 
queda prescrito en el art. 14.

Art. 19. Un voto de censura trae como consecuencia la in
mediata expulsión de las personas contra quienes recaiga.

CAPÍTULO V 
De la Junta directiva.

Art. 20. Esta se compondrá de un Presidente, que Se con
siderará serlo también de la Socieda d, un Vicepresidente, un 
Tesorero, un Contador, un Secretario y seis Vocales.

Art. 21. A los cuatr.o años de la fecha de estos estatutos, ó 
sea en el primer trimestre de 1889, se renovará la Junta di
rectiva en la junta general ordinaria que se celebre entonces, 
renovándose después cada cuatro años.

Art. 22. Son atribuciones y deberes de la Junta directiva:
Primero. Observar y hacer observar estos estatutos.
Segundo. Examinar las cuentas semestrales que ha de ren

dir eí Contador, autorizándolas dos individuos de la directiva 
antes de presentarlas á las juntas generales.

Tercero. Nombrar abjurado, Jueces de peso, de salida y lie 
gada y demás comisiones que se consideren necesarias, con ex
presión de personas y número de ellas.

Cuarto. Cuidar de todo lo que tenga relación con la marcha 
y administración social, y elegir entre los señores socios los 
que deban cubrir interinamente las vacantes que en la directi
va ocurran.

Quinto. Formar los programas y fijar las épocas en que de
ban celebrarse las carreras.

Sexto, Llevar á término cuanto expresa el art. Í.° de estos 
estatutos, sin más limitaciones que las que le impongan las jun
tas generales ordinarias ó extraordinarias, convocadas coir 
arregíoá los mismos, y por tanto comprar, vendery arrendar 
activa y pasivamente para cuanto juzguen de interés social.

Séptimo. Resolver cualquiera duda ó cuestión que pueda 
suscitarse, y suplir cualquiera omisión que se note en los pr - 
sentes estatutos, dando cuenta en la primera junta general que 
Se celebre.

DEL PRESIDENTE

Art. 28. Representante autorizado de la Sociedad llevará 
el nombre y tendrá la firma de ésta en todos casos, con facul- 
eultad de otorgar poderes, debiendo ser acatadas sus éisposF 
ciones siempre que no estén en contradicción con lote estatutos. 
Visará toda la documentación relativa á gastos.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 24. Sustituirá al Presidenta en ausencias y enfer
medades,

DEL CONTADOR

Art. 25. Intervendrá todos los documentos del movimiento 
de fondos, llevando la contabilidad de modo co aveniente. De
signará las personas que han de tener á su cargo la expendí- 
ción de localidades, de acuerdo con la directiva.

DEL TESORERO

Art, 26. Percibirá y tendrá á su cargo los fondos fque se 
recauden y satisfará las cuentas con el V.® B /  del Presidente 
y Contador.

DEL SECRETARIO

Art. 27. Son sus atribuciones llevar los .li bros de ¿actas de 
las juntas ordinarias, extraordinarias y de la directiva, la cc~ 
rrespondencia y eTArchivo de la Sociedad, firmándó poT ordeíi- 
de aquélla todos los avisos, circulares y demás dociimentós 
que se hagan á nombre de la Sociedad.

DE LOS VOCALES

Art. 28. Tomarán parte en todos los actos de la Junta di
rectiva, y sustituirán á los que tengan cargos especiales en la 
misma en sus ausencias y enfermedades en'la forma acostum
brada.

CAPÍTULO VI 
Disposiciones generales•  y  ■'

Art. 29. Tendrán entrada gratis en el Hipódromo, los días 
de carreras, todos los miembros de otras Sociedades formal
mente constituidas, y que dispensen álos de Barcelona igual 
concesión.

Art. 80. La duración de esta Sociedad será de 42 años, con
siderándose prorrogada por el tiempo que se estime conve
niente, si medio año antes de finir este plazo no se decide la 
liquidación. - ^

Art. 3í> Podrá devolverse la.parte de capital que se haga 
innecesaria para los fines sociales siempre que lo apruebe una 
junta general extraordinaria, siendo la directiva la única que 
podrá convocarla para este objeto.

Art. 32. Sólo se podrán conceder billetes de invitación á fa
vor de las Autoridades ó de aquellas personas á quienes no 
habiéndolo solicitado se crea deber hacer este obseqr¡o por 
acuerdo de las cuatro quintas partes de votos de los-presentes 
en la sesión de la Junta directiva en que se trate de teste par
ticular.

Art. 33. En los acuerdos que la directiva tome, cada uno de 
sus individuos no tendrá más voto que e l ; exclusivamente 
personal. *

Art. 34. Al disolverse la Sociedad por cualquier motivo 
que sea, se procederá á su liquidación por la Junta directiva 
en la forma acostumbrada.

Art. 35. Regirán en las carreras que esta Sociedad dirija 
el reglamento de la á& Fomento de la cría caibaUarde España, 
con exclusión del art. 8.° del mismo, y en caso de dúdá- el dé 
Newmarket, de Inglaterra.

Bajo loé antecedentes estatutos dejan los comparecientes 
formada la Sociedad de Fomento de la cría caballar de Cata
luña, Y'prometen por sí y por cuantos en lo sucesivo vengan á 
ser socios de tal Compañía eumplir puntualmente,y en todas 
sus partes la ley que para la misma se acaba de ósiábldcer.

Y yo el Notario he advertido á os otorgantes que de esta 
escritura como del acta de constitución de la Sociedad, se ha 
de presentar copia dentro de 15 dias, á contar dé ésta fecha, 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia, y que una y otra 
deberán publicarse en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en e l  Bol Un 
oficial en igual plazo.

Así lo otorgan y firman junto con los testigos D. Conrado 
Forga Ciará y D. Joaquín Figols’ Giner, de esta vecindad, á

t o á o s l o s  cuales h ;  le íd o  ín t e g r a m e n t e  e s t a  escriturará s u  
elección, a d v e r t id o s  previamente dei derecho que tienen para 
leerla por sí. Y de conocer á los otorgantes, de que me exhi
ben sus cédulas personales de primera, cuarta y sexta clase, 
expedidas en 22 de Agosto la primera y  16 de Setiembre las 
otras dos, del año último, bajo los números 2,10 y 38, y de 
todo lo contenido en este instrumento público, yo el suscrito 
Notario doy fe.=C. Fabra.=Oscar Pascual.=Luis M artí.= 
Conrado ForgaP*Joaquín Figols. Está signado: Joaquín 
Yolart.

ACTA
Número 376.-—En la ciudad de Barcelona, á 30 de Marzo 

de 1885. Ante mí B. Joaquín Volart y Pou, Abogado y Notuno 
del ilustre Colegio territorial de la Audiencia de Barcelona, 
con residencia y vecindad en la misma y testigos al final nom* 
braderos, comparecen los Sres. Excmo. Sr. D. Camilo Fabra y 
Fontanills, propietario, casado; D. Oscar Pascual de Bofarulí, 
también propietario y  casado; D. Luis Martorell y Gelabert, 
propietario, casado; D. José Vidal Ribas y Torreas, propieta
rio, casado; D. José Cortils y Fábregas, propietario y fabrican
te, viudo; D. José de España y de Orteu, propietario, casado; 
D. José Estruoh y Oumelia, propietario, soltero; D. Joaquín 
Ribó y Nadal, del comercio, soltero; D. Emilio Arnús y Olive
ras, propietario; D. José Rofill y  Martorell, Ingeniero industrial, 
casado; B. Juan Prats y Rodés, propietario, soitero; B. Biego 
de Moxó y de Cerdá, propietario, casado; B. José Antonio Brusi 
Mataró, dependiente, soltero; D. José María de Bofarull y Olzi
nellas, Barón de Rivelíes, propietario, soltero; B. Isidro Bon- 
soms y Siearfc, propietario, soltero; D. Mariano Casi é Iranzo, 
del comercio, casado; Excmo. Sr. D. Juan Bofill y Martorell, 
propietario, casado; I). César Ortembach y de Janer, casado; 
B. José Morera y Matas, propietario, soltero; D. Bartolomé Vi 
dal y Nadal, hacendado, viudo; B. Emilio Vidal Ribas y To 
rrens, del comercio, casado; Excmo. Sr. D, Jacinto Ar-án y 

' Serra, propietario, casado; D. Juan Baltá y Mendarte, depern- ¡ 
diente, casado; D. Joaquín Desvalls y Amat, propietario, sol- ! 
tero; D. Antonio de Ferrater Llaujer, corredor, viudo, y Bon 
Enrique Oarbó y Ferrer,del comercio, casado; B. José Tmtoré 
y Giberga, del comercio, soltero, y D. Hermenegildo Olzinellas 
y Tos, Conde de Olzinellas, propietario, soltero, todos mayores 
de edad y vecinos de esta capital, cuyas circunstancias quedan 
comprobadas en las cédulas perscnales expedidas las del pri
mero, quinto, sexto y vigésimosegundo, de primera clase, con 
fechas 22 de Agosto, 14 de Octubre, 15 de Noviembre y 15tam- 

; bién de Octubre del año último; las del segundo y noveno, de 
: cuarta clase, con fechas 16 y 22 de Setiembre, también del año 
último; las del tercero, décimo, décimonoveno y vigésimo de sex
ta clase, expedidas en 16 de Setiembre, 20 de/Noviembre, 6 de 
Diciembre y 10 del citado Noviembre del año próximo pasado; 
las del cuarto, séptimo y undécimo, de segunda clase, con fecha 
3 de Setiembre, 25 de Agosto y 12 de Diciembre del año ante
rior; las dél octavo, décimoquiñto y vigéMmoprimero, con fe
chas 6 de Setiembre, 13de Noviembre y 20 de Octubre .del año 
último; las dél duodécimo, decimoctavo y vigésimocuarto, de 
undécima clase, con fechas 23 de Enero deí corriente año, 24 
también de Enero del año anterior y 18 de Setiembre último; 
las del décimotercero, vigésimo tercero y vigésimoquinto, de 
novena clase, con fecha 13 de Diciembre, 17 de Noviembre y 7 
de dicho Diciembre del año anterior; la del décimoeuarto, de 
octava clase, con fecha 2 de Enero último; la del déeimosexto, 
de séptima clase, con fecha 29 de Agosto próximo pasado; la de 
los Sres. Ferrater y Oarbó, de sexta y segunda ciase, expedi
das en 28 de los corrientes y  20 de Noviembre último; bajo los 
números 40y  12; la del decimoséptimo, de tercera clase, con fe
cha 18 de Octubre del año anterior, y la del último, de quinta 
clase, con fecha 39 de Agosto dél año anterior, iba je  los nú
meros 2,10, 38, 2, 6,11, 4, 9, 39,164, 2, 8.665, 679, 420, 40, 
23, 8, 8.700,169, 52, 35, 595, 456, 2.726, 424 y 5, que respectiva
mente exhiben, obrando todos los señores comparecientes en 
nombre propio, y además el Excmo. Sr. D. Camilo Fabra en 
representación de D. Jaime Ricart y Gibert, de D. Alejandro 
María Pons, de B. Manuel Martorell y Peña, de D. Juan Mar
torell y  Peña, del Excmo. Sr. D, Federico Marcet, de D, Felipe 
Ricart y Coracha, Marqués de Santa Isabel, de D. Salvador 
Samá, Marqués de Marianao, de D. Francisco Casades y del 
Excmo. Sr. B. Joaquín de Oareer y de A m at, Marqués de Cas- 
teilvell, ¡Caballero de la Orden de Santiago y de la Real Maes
tranza de Valencia, y el otro compareciente D. Luis Martí y 
Gelabert, en representación de D. Antonio Roger y Vidal, de 
D. Eusebio Güell y Bacigalupi y de D. Manuel Girón a y Vidal, 
por estar dichos Sres. Fabra y Martí debidamente autorizados 
por sus representados, según afirman; y asegurando los seño
res comparecientes y  pareciendo á mi juicio tener la aptitud 
legal necesaria para celebrar este acto, y convocados especial
mente para ello, dicen que con escritura, pública autorizada en 
este día por el suscrito Notario, el Excmo. Sr. D. Camilo Fa
bra y Fontanills, B. Oscar Pascual y Bofarull y D. Luis Martí y 
Gelabert han fundado y establecido úna Sociedad denominada 
de Fomento de la cHá caballar de Cataduñu, cuyos estatutos han 
quedado en la misma escritura determinados, que á lo hecho 
por dichos señores se hallan conformes y desean que conste 
formalmente su adhesión los demás comparecientes; y que ase
gurada ya la colocación de un número de acciones superior á 
la mitad del capital de la expresada Sociedad, ha venido el 
caso de proceder á su constitución, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 3.* de la ley de 19 de Octubre de 1869. Por tanto, 
habiéndose dado lectura íntegra por el infrascrito Notario de 
la referida escritura de fundación de fecha de hoy, todos los 
comparecientes, de su libre y espontánea voluntad han ma
nifestado aceptarla sin reserva ni excepción, y han prometido 
cumplir como socios puntualmente y  en todas sus partes los 
estatutos en la misma continuados. Luego han consignado 
que su interés actual en la Sociedad de que se tra ta  es el que 
revela la siguiente distribución de acciones. Obtienen, á saber:

El Excmo. Sr. D. Camilo Fabra y Fontanills, cinco ac
ciones.

D. Óscar Pascual dé Bofarull, dos acciones.
VD. Luis Martí y Gelabert, dos acciones.

D. José Vidal Ribas y Torrens, dos acciones,
iD. José Cortils y Fábregas, dos acciones.
D. José de España y de Orteu, des accionas,
D. José Estruch y Cumella, dos acciones.
D. Joaquín Ribó y Nadal, dos acciones.
D. Emilio Arnús y Oliveras, dos acciones.
D, José Bofill y Marfcorrell, dos acciones.
D. Juan Prats y Rodés, una acción,
D. Diego de Moxó y de Cerda, una acción.
D. José Antonio Brusi Mataró, una acción.
D. José María de Bofarull y de Olzinellas, Barón de Rive- 

lles, una acción.
I). Isidro Bonsoms y Sicart, dos acciones.
B. Mariano Casi ó  Iranzo, una acción.
Excmo. Sr. D. Juan Bofill y Martorell, una acción.
D. César Ortembach y Janer, una acción.
D. José Morera y Matas, una acción.
D. Bartolomé Vidal y Nadal, una acción.

B. Emilio Vidal Ribas y Torrens, una acción.
¡ Excmo. Sr. D. Jacinto Arán y Serra, una acción,
í B. Juan Baltá y Mendarte, una acción.
| D. Joaquín Desvalls y Amat, una acéión? "iV’ ’
j D. Hermenegildo Olzinellas, Conde de Olzinellas, una acción.
| B. José Tintoré y Giberga, una acción. .
| B. Antonio de Ferrater, una acción.
\ B. Enrique Carbó, una acción,
j D. Jaime Ricart y Gibert, una acción.
■ D. Alejandro María Pons, una acción.
* D. Manuel Martorell y Peña, una acción.

D. Juan Martorell y Peña, una acción, 
j Excmo. Sr. D. Federico Marcet, una acción,
j B. Felipe Rieart y de Córdoba, Marqués de Santa Isabel,
j dos acciones.
| D. Salvador Samá, Marqués de Marianao, dos acciones.
¡ B. Francisco Casades, una acción.

Excmo. Sr. D. Joaquín de Carcer, Marqués de Castellvell* 
una acción.

D. Antonio Roger y Vidal, una acción.
D. Eusebio Güell y Bacigalupi, dos acciones.
Y D. Manuel Girona Vida), dos acciones.
Han añadido que, formándose con las antedichas el total 

ác acciones, número mayor de la mitad de las 100 que han de 
formar el capital social según el art. 2.° de los mencionados 
estatutos, venían en declarar y declaraban constituida la So
ciedad de Fomento de la cria caballar de Cataluña, bajo el ré
gimen consignado en los predichos estatutos. Inmediatamen
te, como constituidos erqasamblea general, han procedido á la 
elección de Junta directiva, nombrando por aclamación uná
nime:

Presidente honorario: á S. M. el Rey (Q, D. G.)
Presidente efectivo: al Exemo. Sr, D. Camilo Fabra y Fon

tanills.
Vicepresidente: al Sr. D. Oscar Pascual-de Bofarull,
Contador: al Sr. D. José Vidal Ribas y Torrens,
Tesorero: al Sr. D. Luis Martí y Gelabert.
Secretario: á D. José Cortils y Fábregas.
Vocales: á D. José de España y de Orteu, D. José Estruch y 

Cumella, B. Joaquín Ribó y Nadal, D. Salvador Samá. Marqués 
de Marianao, D. Emilio Arnús y Oliveras v D. José Bofill y 
Martorell.

Los individuos efectivos de la Junta directiva nombrados 
que se hallan presentes han aceptado sus respectivos cargbs, 
expresando su reconocimiento por la confianza que se les ha 
dispensado, y dándose por posesionados de los propios cargos 
con asentimiento unánime. Por último, los comparecientes con
firman y ratifican cuanto dejan declarado y hecho, y dan-por 
terminado este acto, advertidos por mí el suscrito Notario que 
de la presente como de la escritura de fundación de la Socie
dad antes mencionada se ha de presentar copia autorizada al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y publicarse una 
y otra en la G a c e t a  l e  M a d r id  y en el Boletín oficial dentro 
del término de 15 días, al tenor de lo prevenido en el art. 3.* 
de la citada ley de 19 de Octubre de 1869; y que asimismo ha 
de presentarse á la oficina de liquidación del impuesto sobre 
derechos reales y trasmisión de bienes de este partido, para el 
pago en su caso de los derechos por la misma devengados, bajo 
la multa prevenida.

Así lo otorgan y firman junto con los testigos, que lo son 
D. Joaquín Figols y Giner y D. Conrado Forga y Ciará, ambos de 
esta vecindad, á todos los cuales he leído íntegramente esta 
escritura, á su elección, advertidos previamente del derecho 
que la ley les concede para leerla por sí mismos.

Y de conocer á los señores otorgantes v de todo lo conte
nido en este instrumento público, yo el autorizante Notario 
doy fe.=C. Fabra.=Osear Paseual.= J. Vidal Ribas y To- 
rrens.=Luis Marti.—José Cortils y Fábrega».=José de Espa
ña.—J. Ribó.«José Estruch. = E . Vidal Ribas y Torrens.=José 
Bofill y Martoreil.==Dicgo devMoxó ~=Ei Barón de Ribelles.=* 
Isidro Bonsoms. — M. Casi ó Iranzo. «=* Juan Bofill y Marto- 
rell.===0. >0rtem bach,=Juan Prats y Rodés. =  Bartolomé. Vi- 
dal.=Jacinto A rán.=  Emilio Arnús. — Juan Balta.—Joaquín 
Desvalls.=A. de Ferrater.=Enrfque C arbó.*®  Conde de Olzi
nellas.—J , lin torer Giberga.—J. Morera y Matas,=José Anto
nio Brusi.=Joaquín Figols.—Conrado Forga.—Signado: Joa
quín Volart. X—737

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á  Zaragoza 
y  á  A lican te .

El Consejo de Administración informa-.
 ̂ i:° A los señores portadores de obligaciones de la Compa

ñía, que el pago del cupón 56, vencedero en 1.° de Enero de 1886 
(reales 28 «/2, francos 7,50), tendrá lugar desde el 2 de dicho 
mes, con deducción de reales 0,95 (francos 0,2o) por cupón im 
porte del impuesto percibido por el Tesoro francés. *

2.® Y á los señores portadores de obligaciones de la antigua 
Compañía del ferrocarril de Córdoba á Sevilla, que el pago del 
cupón 55, vencedero en 1.° de Enero de 1886 (reales 28 % fran
cos 7,50), tendrá lugar desde el 2 de dicho mes, con deducción 
de reales 0,47 ¡4 (francos 0,12 */2) por cupón, importe del mis
mo impuesto.

Estos cupones de obligaciones se pagarán:
En Madrid por la Caja de la Compañía, estación de \tocha.
En París por los señores de Rothschild Hermanos, rué 

Laffitte, núm. 25.
En Lyón por los Sres. P. Galline y Compañía y por la señora 

viuda de Morín Pons y Compañía.
En Burdeos por los Sres. Piganeau é Hijos.
En Londres por los Sres. N. M. Rothschild é Hijos al cam

bio del día. * .
En Bruselas por el Sr. L. Lambert al cambio del día.
En Ginebra por los Sires. Bonna y Compañía al cambio 

del día.
 ̂Madrid Ti de Diciembre de 1885.=E1 Secretaria del Con

sejo, Manuel de Ojeda. i____________________ x _739

I Sociedad general dél puerto de Pasajes.
 ̂ Se previene ¿ los ssñoites accionistas que el Consejo de ad

ministración ha ácbrdado en su sesión del 4 del corriente mes 
exigir el tercer dividendo pasivo de 125 pesetas ó francos por 
cada acción de capital.

Las entregas deberán hacerse, á saber:
| Veinticinco pesbtás ó francos el 15 de Enero de 4886

Veinticinco pesetas ó francos el 15 de Febrero de 4886.
Veinticinco pesetas ó francos el 15 de Marzo de 1886.
Veinticinco pesetas ó francos el 15 de Abril de 1886.
Veinticinco pcéetas ó francos el 15 de Mayo de 1886.
La Sociedad bonificará.con un interés de 6 por 400 anual los 

plazos que se anticipen, 
i Las entregas se harán pesetas en el domicilio social de
. San Sebastian, y en francos en el domicilio administrativo de 

París ó en las oficinas de la  Panqué Transatlantique.de París,
. donde serán estampillados los títulos.

San Sebastián 10 de Diciembre de 1885, Por acuerdo del 
Consejo, el Director comercial, J. Jamar, X_788
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Compañía catalana de vapores trasatlánticos.
Balance inventario deja misma, en 30 de Setiembre 1885, co

rrespondiente al ejerc ic io  de 1884 á 1885.
. Ftas. Cénts,

ACTIVO-------------------------------  :----
Acciones:'por 1.900 en cartera en 

30 de Setiembre de'1883 ..... 950.000
Idem: por 1.680 que acordó reti

rar de circulación la junta ge
neral de accionistas en 86 de
Noviembre de 1883_________  , 810.000

Idem: per 50 por 100 á desem- 
'bolsar de 6.480 acciones que 
quedan en circulación. . . . . . .  1.680.000

 :------------- 3.880.000
Material . . . . . .  ............................. , , ,  1.5^,768^81
Gastos de instalación,,  ------         37.88¿‘&9
Efectos á cobrar y realizar—   ............        I88.4M‘69
Caja., ....... ............. ........... .... . , . . .  ' , 63.400*56
■Carbón y p r o v i s i o n e s . 88.100*06 
Varios deudores.. . . . . . . . . . . .   ------  £.566*40

Importa el artivo. . . , . . . .  5.819.508*81

PASIVO'
Capital: .por las 10,000 acciones

em itid a s ,____________ _______ __ 5.000.000,
Fondó de amortización,. , . , . . ,  87,653*09
Dividendo activo, cupón núm. i: 

por el de 173 acciones no pre
sentadas al cobro  ...........  3,G6£*50

Acciones á retirar: por \c! t 
desembolso de 75igccio t & "o  
presentadas,, saldo de las i G£U 
que acordó retirar de c i cu i- 
ci ó n la junta general de comu
nistas de £6 de Noviembre ele !
1 8 8 3 . . . . . . . . .     ______ . . . .  18,730 |

Varios acreedores , ___  ¿63.644*77
------------- 7—  , 5.373.110*38i, ■ ! j-—1—■----  —

Pérdida. .............   153.607*53'

Barcelona 30 de Setiembre de 1885, — El Director'gerente, 
Federico Mcolati,=-Aprpbí¿do. por la Junta de gobierno en se- ¡ 
sión de £3 de Noviembre de 1885,=E1 Vocal, Presidente, Anto
nio Juncadeik. M , , X—736'

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 10 de Diciem
bre de 1885. ■ , ___________________ ’ UU:

Derechos Recargos' Arbitrios
de consumos municipales especiales

para : sobre y extraordi-j TOTAL
el Estado, ! las tarifas . narios , .

rlELAlOn | del Estado, del Ayunta- _
. ' * - = •  i ' miento.

Fias. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts.

Toledo.. . . . . .  i! 451*15 665*57 306*69 1.423*41
S e g o v i a . 413*17 '479*87 97*62 990*66
N o r t e . . . . . . . . .  1.988*18 3.08®'3Ü 818*04 5 88652
Bilbao i . . . , . ,  ' 432*89 616 58 234*18- ' 1.283‘59 ¡
A a g ó   191*75 269 88 92*80 ' 554*43 •
\ atete a. . . , . ,  1.967í94 1.99810 ' 414*51 4.380*55
Mediodía.V... 6.772*71 7.478 2 54247 46.-793*18
Ciudad Real,. 809*81 978*04 359*11 £146*96
Mnfítpníiíkfí '" ■ » s 9
Imperial/.!!!. 30TO 396*58 28790 993*10

■ Correos (Sec  ̂ - v -d
ción): I . , . . .  22*66 y 38*29 v 3*54 56*46 j

Matadero de . !¡
vacas.. . . .  5.863 65 . 6.712*39  ̂ ■> ' 12.565*94

Idem de cer-
dos ! 5.363*45 ¡ ,5,363*15 * y. ■- ' ; 10,726*30

Total. . .  8Í.SW38 »8jü68‘75 4 656'SO 157.301*13

Rec|Miado es los 10 " ~  ' 1
dias del mes, co- , , *..... , .
mente . . .  239.062*72 280,75607 49.671^' - !569.490^14 1

Madrid 11 de Diciembre de 1886. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Bolsa de Madrid,

C otimción oficial del día 11 de Diciembre de 1885, comparada
con la del día anterior. . ,

• ■. 0A3i|.Biq . Al* CONTADO;
FONDOS PÚBLICOS ■ '■ .I - -y —  ~ .........  1 —

Día LO. pía Di, ■ , I1

Deuda perpetua ai 4 por 100 in terior. , . . .  5o*50 55‘aO-6Ó-5S-4íi |
no publicado. *  , 55*50,

á-plaXb. 53*60 : 55*40-55 fih cor. 
no publicado, :55*50.: » .■ ■■

‘ ■ - ú m m t  '56*35 : 55*75-56*45-57 0|0
: . , ’ ' ; 56*40-50 *

Idem' íg. al 4 por 100 exterior.. . . . . . «  ¿k 55 0(0 • * 55' 05-46-55 t>|0
55 10

pegúenos. 55*20 55 20-05-10^30—70 !
Idem amortizabie al 4 por 4 00, * * >734 0;: , . 73*40-20

'Pequeños, , 73*50 73SO-35-1o~3ü-to0 ¡
> .. . , , v ■ . . .73*25 , y !

Billetes hipotecarlos de la islá de Cuba,’ ■ S6 b[0 86 Q 1,0-8^80-60-90
no publicado : 85‘9á 85*60 p.

Deuda de la is¡a ce Cuba al S'poFlOO 
anual y 4 por 4 00 de am ortización ,.^ .. > 24‘i0 '»

pequeños. 24 25 »
Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500 

pesetas a1- * pf-: ' 0 aT n al. . . . . . . . . . . .  96*85 »
Idem id.—( c -• nía r d ->cv 4 00 anual. . . .  i 1 02‘75 108 0{0
Idem id.—D era ■ , : > 03 anual... .  .. 1 33 40 »
Acciones de} Banca d Esparta   -------   . 1332 0[0 332 0x0-334 ‘50 ¡

| 334 0x0
uo puoCnrC: | 330*50 * 334*50-33) 0x0

Dam M oiS o ñ c la l e s  s o b r e  d e l  E e io o .

DAÑO BENEFICIO ' : DAÑO BENEFICIO

A lbacete.,,, 4í*  ̂ L o g ro ñ o ..,, . .  S¿8 »
A lco y ,..« .* A 4|§ » , L o r c a . , 5yS »
Alicante   M  | » L u go..  SfS »
A lm ería ,.,,, 4|4 \ % 'Málaga. . . . .  4\k »
A v ila .  | » 'M u rc ia ...... 4(4 »
Badajoz S[8 j * Orense. . . . . .  4 ¡4 »
Barcelona.., 4r8 i? O v ie d o ., . .  ■ 4|8 »
Béjar    D4 ¡ '  s Falencia. . . .  A . 4¡4 »
Bilbao   | a Palma Malí ó 1[4 »
B urgos...,.,, 4y4 | # Pam plona... 3¡8
Cáceres, . .  9jS Pontevedra.. lyi ¡ »
C á d i z , 4 | 4  | ■ a R é u s 4¡ 8 3
Cartagena,., » , j Salamanca.. 4 y* »
Castellón  ¡ .t S. Sebastián.¡ lyS »
Ciudad .Real. 4x-2 * Santander.-.. i *8 * ■
Córdoba  4y4 > ; tSta. CruzTfa. 4 ¡2 *
Coruña,*.,., 4(4 * 'S antiago .... 4 ¡8 »
C u en ca ..,.,, 4 4 »  Segó vi a    S¡8 » ■
F e r r o l..., . , .  4r4 .  ̂ S e v il la ,,.. , .  4[4 ■*
Gerona.,. . . .  •» Soria. . . . . . .  8¡4 »
Gijón ..........  1r4 » Tarragona,, ■ lyi »
Granada. . . .  4 ¡4 * ' Teruel--------  . i q4  *
üuadalajara. 4 ¡ í  * Toledo............í i ¡2 »
Ilaro.. . . . . . .  4 [4 5 T u d e l a |  4 ¡2 »
Huelva.. . . . .  i ¡4 * Valencia. . .  I 4 ¡4 *
H u esca ..,.,, 4Í4 j » Val lado! i d . J  * 4 ¡4 »
Jaén.. . . . . . .  | a í Y igo  ..........  »
Jerez Front.® 4 ¡8 | •» j Vitoria............ | 4j4 »
León   ..........  -I tí j jj ■ I Zamora. . . . .  ¡ 4 [2 a
Lérida  4¡8 ■ » IZaragoza. . 4j4 ».
Linares... . • if* ! » fc ¡

Bolsas e x t r a n j e r a s ,
P A R I S  10 DE D I C I EM B R. E

t Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 58‘25.

!ídem id. id. interior.. . . . . . . .  á »
Idem amort. ai 4 por 100 .',... á »

3 por 400 exterior   á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 .,. á »

'■ Obligaciones de Cuba á 457*50.
«  _ , . - í 3 por 160.   á 84‘45.
v«wioi¡rm m es . . • { 4 pop «oo............................  á 409'2s.

Consolidados ingleses ...........   á 99 Syl 6.

Ca m b i o s o f i c ia le s  s o b r e  p l a z as e x t r a n je r a s »
Londres, á 90 días fecha, dms,, 45‘45.
Idem, á ocho días vista, dins.i 46D 5.
París, á ocho días vista, frs., 4‘85.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
B^loM partes remitidos-por-la Administraciónprincipal de 

Mataderos públicos, Intervención del Alercado de granos y Vi
sita de poli cía urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á ¿  pesetas el kilogramo.  ̂ ;
Idem de carnero, de 1*60 á ¿ pesetas el kilogramo.
Idem de tenaera, de 1*50 á 5 peseta A el kilogramo.
Idem de oveja, de !*¿Q A í ‘80 pesetas el kilogramo.
Despojos dé cerdo, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el. ki|pgramó.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramb*
ídem en canal, de 1‘oD á 1*56 pesetas el kilogramo,
.Lomo, de ¿‘50 á 3 pesetas el kildgramó..
Jamón, de ¿*5Ú á 4- pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*18 pesetas el kilogramo.
Garbanzos* de 0*65 á 1*60’ pesetas el kilog^nKn 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilegramd 
Arroz, de 0*'S5 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de O'SO á 0*86 pesetas el kilogransb*
Carbón vegetal, de 0*¿ü á 0*¿¿ pesetá  ̂eT ki^gí^tmo.
Idem minera^ de 0*08 á OGÜ pesetas el kjlofnamow 
Cok, de 0*07 á G*08 pesetan el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas-el kilogranro.
Patatas, de.0*98 á 0*15 pesetas el kilogmitío.
Aceite, de d‘101 á 1*¿0 pesetas el litro, y de li-á  M  el deca

litro. ■ ' p J' "
Vino, de 0*78 A0*8¿ pesetas-el litro, y  de 7 á ^  el áecalitto.; 
Petróleo, de 075 á O180 pesetas el litro, y dê  6‘^> á 7r50 el 

decalitro.

Beses degolladas* ■> •
Vacas, ¿03.—-Carneros, 393.v~-Terbeims, 75.--Tótal? 671.

Su peso en kilogramos. . . . , . . .  . . 45.53ii760w
Madrid 11 de Diciembre de Í8851—El Alcaldo-

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Málaga, Mur— ! 
ña, Valencia y Telado, y nevó en Terusl.

 ---- ------— —— i
O b s e r v a t o r io  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Dimembre de 1885.

TEMPERATURA 0 3
ALBURA i y humedaádel ais®. 1. ■ ¡ w - f   ̂ u*. .. ,, <• dePáarómetro á===========̂ s= m m m im  ESTADO, -jHORAS “  ¿acida TERMOMETRO U ; ; ; .. . f -<; /d
4 0o y m | *- j jr ciase éd viealo. j ;i áei ddá.
E&iíímetroi. gef.G Stiíaeáe-1 | ->

Lu , !' -. ■

% de la m ..  706 36 3 & 0 9 ,  NbE». Viento.jG u b íe r i .
9 de la s a .. 707 83 4 0 4 9 HÑEM... Idém . [Idem.

| 3  del día.. . 708 23 4 4 3 8 IÍNE,.,... Idem . .] Id-rláví iZ.»
I de la t . . - 708 70 4'4 4-2 p B i : .  . ídem \ ídem.
§ d e l a t a »  709*59 [ 4*3 3 9 NF Brisa. CubfeT to.
I de la n . . .  740 30 1 4’ 4 3 9 ; ÜNK,..... Calma : [IdanL/' ?

Temperatura maxima del aire,: á ia sotSbra. . . . . . . . . .  ,r4‘6
Idem mínima   ...a  —  ----- . . . . . . . . . . . . .  *

Diferencia   .........................      »
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de1 la tierra. 6*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. — . . . . . . .  6 6

. Diferencia. ................................... ...... 0■ 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto- á ■- .>

tierra vegetal ó laborable.      >-̂  5 0
ídem mínima, id ..    —  ... - - ............ - .....................  2 5.

Diferencia.. . ,  —  . . . . . . . . . . . . -------  2'5
Velocidad del viento en últimas 24 horas, ?idló-

m e t r o s ) . —  . ... 1 ;. ---------------------------   694
Oscilación barométrica, iá. (mibmetros) . » % % , -62
Altura id. con respecte á la media ano Ni, á las >ueve

de la noche ........ **.;.*■*».................................. -f* 3*3
Muvla en l a s ‘14 berras! ViúieJros) ............ 0*8

Despachos telegráficas recibidos en d  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 11 de Diciembre de 1885.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura 3 , Ejgíaáa Ett&áé

LOCALIDADES, lo 0 Y alai- en grado* ei n̂ del áel
r vei delmar eéutesi- ciento. Tiento* del del®, dalamaia

en milímetros males.

3. Sebastián. 773*8 4‘5 E . .  B risa,. Despejado. Tranq.*
Bilbao  771 ‘7 4 ‘4 SE. . . . .  Idem ..  ídem , . . ,  Idem.
O v ied o ...... 768*4 4*0 NBV ... ídem . .  Casidesp.0 ^
Goruiia (7h.) 764*8 5*2 E S E ... Idem .. Despejad®. Oleaje
Santiago  763*7 8*4 N E  íd em .. I d e m .,. . .  »
Orense..........
Pontevedra.
Y ig o ..  763*4 4 0 0  E ..* ,„ . Viento. Cubierto.. a

Oporto  762*0 8*2 E . . .. Idem .. A.nuboso. Tranq.é
Lisboa(8h.). 759*2 41*4 ENE. . Brisa,. Cubierto.. Idem,
C áceres..... 763‘4 9*6 E  Idem.». Núbcso . <. *
B adajoz..... 759*5 12*4 S E .. , . .  Calma. Cubierto.* »■

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  762 1 . 4 3*4 _N E .,.. Id&.ua . .  ¡Idem ..* .• ! 9
Málaga  764*6 43 9 E . . . . . . ídem, . L lu via ... Tranq*
Granada. . . .

Cartagena...
Alicante  768 6 4 4 9 NE. . , . .  Viento. {Idem . . . . .  Oleaje*
Murcia.. . . . .  764 5 40 2 E N E ., Brisa .. ¡Cubierto. »
Valencia.... 767 0 40 0 N E . . . ,  Idem. . j í d e m »
Palma  788 9 9*2 N E , , , .  * ¡Despejado, p.oie-aj.
Barcelona., .  768*9 6 4 N . . . . « .  Calma . ¡íd e is .. . , . .  Tranq.*

’ Teriiei.. . . . .  767 7 05 N O .. . .  Idem » . !C abíate . v
Zaragoza.... * 4‘4 N O .. . .  Idem .. . ¡Despejado. *
S o r i a . . . . . . . .  769 5 — 0*2 N E . laam . ,  |Casidesp.® » •
B u rgos...... 77!*0 — 4*0 - N E . . . .  * ¡Despejado. »
León . . . . . . .  ; 768'6 — 2*0 E . , . .  =. Calma« jIdem   »

, Valladolid... 770 2 0*0 NE.. . .  V iento.-Nuboso.,. »
' Salamanca. .  : 782*5 — 4*0 E   Idem .. ¡Despejado. »
S egov ia ...., 765*7 4*0 S E ... J. B.* lig.ajNebuloso., »

Madrid . . . . . "  766 8 ; 4 0 N E . . . .  Viento. (Cubierto,.. >
E sco ria l.... 768-8 - 6*4 NO»,,.., Brisa ..¡Idem
Ciudad Real. 764‘ 0 9 4 S . . . . .  J ‘Caima . \ Idem.. , . . .  »
Albacete.. . .  7*8*3 8*0 E  Brisa . .  jldesn.. . . .  ^

París  773 0 — 2 3 NO. „ . ,  Id. lig.ft!Celajes... .  j*
G ris-N ez.... 772 2 0*4 Viento.¡Despejado- 9

l St. Mathieu.. 775*7 2*4 SE.. , , Caima. j ídem. . . . . .  *
íslad ‘A ix .. .  775 9 0*0 N N E ... Viento.¿Casi cub.°. . »
B iarritz ..... 772^0 — 2 0 E . . . . . .  Brisa. . ¡Despejado. *
Clerm ont.... 763 9 — 5‘8 N . Id,3ág.ajCelajes..,. »
Perpiñán,.. .  ,,
S ic ie ...  763*9 4*0 N *-«» .. Idem..'Despejado.
Niza.. . . . . . .  763‘1 0*4 * Calma. Idem. . . . .  j »

| Roma   755 8 3 0 N N E ... Viento. í d e m .. , . .  . »
j Nápoles,.. . .  754 4 3-9 N E . . . »  Brisa,. Cubierto.. - *
¿ Paiermo. . . .  * r: • \

M alta..  755*4 45 6 ) N O ... .  Id .ftev .lL lu via .... »

Forman parte de este número los pliegos 7 3  y 7&■ 
de la  Sala se^ianda y el 25 de la  Sala tercera del 

i tomo II d© las sentencía? del Tribunal Supremo..

ADVERTENCIA

I MPRENTA NACIONAL.,—LA ADMIMSTRACION DE  
la  G a c e t a  d e  M a d r id  ru e g a  á  lo s  s eñ ores  s u s cr ito re s  

1 de la  m ism a  en  p r o v in c ia s  y  e x tra n je ro , c u y o  a b o n o  te r 
m in e  en  fin  d e l c o rr ie n te  m es, se  s ir v a n  re n o v a r le  a n tes  
de l . °  de E n ero  p róx im o^  si desea n  r e c ib i r  s in  in te r r u p c ió n  
este d ia r io  oficia l..

' Anuncios.

L E Y  DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO BEL 
\ l ¿  Ejército decretada en II de Julio de 1885, edición ofi~ 
l cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
> Nacional, calle del Oíd, núm. 4, al precio de UNA P E - 
1 SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Nuestro, Señora de Guadalupe y San Eermégenes, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
.. TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho, y media*— Función 40 de • 

abonq^Tqrno I.* p^T.—La almoneda del diablo.
í TEATRO DE-LA ZARZUELA.-—A las ocho y media.— 

Fuqción 5.a de abono.—Serie 8.a—Turno £.° impar — Unregalo 
de boda.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.°—Él amigo de confianza—No matéis al Alcalde.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las pcho y media.— 
ÉpacjÓB* ^  4® abono.— Turno %.* par.—Dora.—Intermedios 
por el sexteto. ,

TEATRO DE VARIEDADES*—A las ocho y media^EtJ 
lUi Jierxa ̂ onio. miel cielo.—la  primera y la última.—El maes
tro Palomar— En la tierra como en el cielo.

TEATRO DE ESLAVA,—A las ocho y*media.—TurjKfL* 
impar;-jToro5 de puntas.—Salón Eslava.—Castillos en el aire. 

ClRCO DE PRÍCÉ.—A lesoeho y pedia.—ArtÉgnan., 
ííiATRb LAÍjAf—A las qcho y media.—Turno £.° impar.— 

M v^^MÜ]fp.—Él.,niño Jesús.--Ünaj¡$elí%. —¿a.gpn^menuda. 
T E A T R O  MARTÍN.—A las ocho y media.—Él puesto de las 
castañas,-^-Los bandos de Vil lafrita.—I comici tron ati. —El pues
to de las castañas. 

i TEATRO DE NOVEDADES»—A las ocho.—Primera sec-
I ción.— Un drama nuevo.
| Á las diez.—Segunda sección.— La gran comedia. K


